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El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Clementis, representante de Che
coeslovaquia.

Sr. CLEMENTIS (Checoeslovaquia) (traducido
del inglés): La delegación de Checoeslovaquia
votó en la Comisión, y votará nuevamente ahora,
animada por sentimientos contradictorios, el pro
yecto de resolución presentado por la Comisión
Política concerniente a España. Nos felicitamos
vivament~ de que el régimen de Franco haya sido.
condenado tan clara e inequívocamente por" el más
alto tribunal de las naciones democráticas, y de
que hayamos superado la fase difícil durante la
cual fué posible hablar de la necesidad de inves
tigar el origen ¿o ese régimen. Nosotros, que
desde el principio hemos seguido y- apoyado, en
la medida de 10 posible,. al pueblo español en'su
lucha P9r la libertad y la democracia, jamás
hemos experimentado la menor duda a este res
pecto, y nos alegramos sinceramente de que se
r.econozca internacionalmente el verdadero origen
del régimen de Franco.

La lucha que el pueblo español ha' sostenido
por la democracia fué desde el principio una
prueba para. la democracia del mundo en general
y para los grandes Estados democráticos en par
ticular. Infortunadamente, no nos es posible ase
gurar que la demo~racia mundial haya pasado
hasta ahora en buenas condiciones esa prueba.
Nos volvemos con~ados hacia esta Asamblea de
las Naciones Unidas en la esperanza de que esta
vez se rectifique todo lo que en el pasado f~

dejado sin ha.cer, o peor aun, fué mal hecho. La
heroica nación española, que no vaciló en inmo
larse, tiene pleno derecho a nuestra ayuda. Tiene
derecho a nuestra ayuda como las demás nacio
nes de Europa que fueron atacadas por el fas
cismo. La nación española fué la primera víctima
del ataque traidor lanzado pOli'.' una conspiración
preparada y apoyada por la" Alemania nazi y la
Italia fascista. El fascismo emprendió una guerra
contra la nación española, tal como la emprendió
contra Polonia o Yugoeslavia. La nación española
fué su primera víctima en Europa y es la última
nl1e falta Jiberar. Por consiguiente, tiene pleno
derecho moral a la ayuda de las naciones parti
darias de la democracia y la libertad.'

Las 'Naciones TJnidas han adoptado una medida,
en realidad de muy poca importancia, para darle
esa ayud.a. 'La delegación de Checoeslovaquia la
apoya sin reservas en la creencia, sin embargo,
de que será seguida por una ayuda más. decisiva
qu~ hará al pueblo español - que se ha visto
sometido a tan duras pruebas - dueño de su
propio destino.

El PRESIDENTE (traducido del ~francés): La
interpretación del discurso del representante de
Nicaragua se hará en inglés. El próximo discurso

· en lengua española se interpretará en francés.

Relaciones de los Miembros de las Na,.
ciones Unidas con España. Informe de
la Primera Comisión. Resolución (do
cumento A/241) (continuación)

169.
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
seguiremos el debate sobre el Inforpte de la Pri
mera Comisión relativo a las relaciones de los
Miembros de las Naciones Unidas con España
(Anexo 69).

Tiene la palabra el Sr. BottomIey, represen
tante del Reino Unido.

Sr. BOTTO:MLEY (R~ino Unido) Itraducido del
inglés): La delegación del Reino Unido se opone
ahora, como se opuso en la Comisión a la apro
bación del párrafo de la resolución que dice 10
siguiente:

''Recomienda que, si dentro de un tiempo
razonable, no se ha establecido un g9bierno
cuya autoridad emane del consentimiento de
los gobernados, que se comprometa al'espetar

. la libertad de palabra, de culto y de reunión, y
esté dispuesto a efectuar, prontamente eleccio
nes en que el pueblo español, Ubre de intimi
dación y. violencia y ·sin tener en cuenta los
partidos, pueda expresar su voluntad, el Con
sejo de Seguridad estudie las medidas nece
sarias que han de tomarse para .remediar la
situación."

En opinión de mi Gobierno, no corresponde a
la Asamblea General, sino al propio Consejo de
Seguridad, el decidir, una vez que haya estudiado
la cuestión, si conviene a90ptar medidas en esta
materia. Además, dicho párrafo, según está redac
tado, implica que la existencia. en España de un
gobierno que no llene completamente las condi
ciones enunciadas en ese texto, constituye de
suyo una razón para que el Consejo de Seguridad
intervenga a fin de remediar la situación. Esto es
contrario a la Carta, la cual limita la intervénción
del Consejo de Seguridad a los casos en que él
compruebe que la paz y la seguridad internacio
nales están amenazadas. .

Deseo aclarar que mi Gobierno se opone enér
gicamente a la imposición de sanciones en estas
circunstanda~. Solicito que este proyecto de reso
lución seapu~sto a votación párrafo por párrafo.

Debo agregar que cuando dimos 'nuestra apro
bación a ·la proposición de retirar los embaja
d?res, lo hicimos en la ,creencia de que no se aña
dIrían nuevas enmiendas que tornasen más difícil
nuestra situación. Por lo tantr., espero que la
Asamblea comprenda la situación en que nos
encontramos en esta materia y lo demuestre recha
zando este· párrafo.
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
seguiremos el debate sobre el Infor!lle de la Pri
mera Comisión relativo a las relaciones de los
Miembros de las Naciones Unidas con España
(Anexo 69).

Tiene la palabra el Sr. Bottom1ey, represen
tante del Reino Unido.

Sr. BOTTO:MLEY (R~ino Unido) Itraducido del
inglés): La delegación del Reino Unido se opone
ahora, como se opuso en la Comisión a la apro
bación del párrafo de la resolución que dice 10
siguiente:

''Recomienda que, si dentro de un tiempo
razonable, no se ha establecido un g9bierno
cuya autoridad emane del consentimiento de
los gobernados, que se comprometa a:respetar

, la libertad de palabra, de culto y de reun\ón, y
esté dispuesto a efectuar, prontamente eleccio
nes en que el pueblo español, .libre de intimi
dación y _violencia y -sin tener en cuenta los
partidos, pueda expresar su voluntad, el Con
sejo de Seguridad estudie las medidas nece
sarias que han de tomarse para .remediar la
situación."

En opinión de mi Gobierno, no corresponde a
la Asamblea General, sino al propio Consejo de
Seguridad, el decidir, una vez que haya estudiado
la cuestión, si -conviene a90ptar medidas en esta
materia. Además, dicho párrafo, según está redac
tado, implica que la existencia, en España de un
gobierno que no llene completamente las condi
ciones enunciadas en ese texto, constituye de
suyo una razón para que el Consejo de Seguridad
intervenga a fin de remediar la situación. Esto es
contrario a la Carta, la cual limita la intervénción
del Consejo de Seguridad a los casos en que él
compruebe que la paz y la seguridad internacio
nales están amenazadas.

Deseo aclarar que mi Gobierno se opone enér
gicamente a la imposición de sanciones en estas
circunstanda~. Solicito que este proyecto de reso
lución seapu~sto a votadón párrafo por párrafo.

Debo agregar que cuando dimos 'nuestra apro
bación a ·la proposición de retirar los embaja
d?res, 10 hicimos en la ,creencia de que no se aña
dirían nuevas enmiendas que tornasen más difícil
nuestra situación. Por 10 tantr " espero que la
Asamblea comprenda la situación en que nos
encontramos en esta materia y 10 demuestre recha
zando este- párrafo.

169. Relaciones de los Miembros de las Na..
ciones Unidas con España. Informe de
la Primera Comisión. Resolución (do.
cumento A/241) (continuación)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Clementis, representante de Che
coeslovaquia.

Sr. CLEMENTIS (Checoeslovaqtíia) (traducido
del inglés): La delegación de Checoeslovaquia
votó en la Comisión, y votará nuevamente ahora,
animada por sentimientos contradictorios, el pro
yecto de resolución presentado por la Comisión
Política concerniente a España. Nos felicitamos
vivament~ de que el régimen de Franco haya sido.
condenado tan clara e inequívocamente por' el más
alto tribunal de las naciones democráticas, y de
que hayamos superado la fase difícil durante la
cual fué posible hablar de la necesidad de inves
tigar el origen ea ese régimen. Nosotros, que
desde el principio hemos seguido y apoyado, en
la medida de 10 posible, al pueblo español en su
lucha P9r la libertad y la democracia, jamás
hemos experimentado la menor duda a este res
pecto, y nos alegramos sinceramente de que se
r.econozca internacionalmente el verdadero origen
del régimen de Franco.

La lucha que el pueblo español ha' sostenido
por la democracia fué desde el principio una
prueba para. la democracia del mundo en general
y para los grandes Estados democráticos en par
ticular. Infortunadamente, no nos es posible ase
gurar que la democracia mundial haya pasado
hasta ahora en buenas condiciones esa prueba.
Nos volvemos con~ados hacia esta Asamblea de
las Naciones Unidas en la esperanza de que esta
vez se rectifique todo 10 que en el pasado f~

dejado sin ha.cer, o peor aun, fué mal hecho. La
heroica nación española, que no vaciló en inmo
larse, tiene pleno derecho a nuestra ayuda. Tiene
derecho a nuestra ayuda como las demás nacio
nes de Europa que fueron atacadas por el fas
cismo. La nación española fué la primera víctima
del ataque traidor lanzado pOli'. -una conspiración
preparada y apoyada por la-' Alemania nazi y la
Italia fascista. El fascismo emprendió una guerra
contra la nación española, tal como la emprendió
contra Polonia o Yugoeslavia. La nación española
fué su primera víctima en Europa y es la última
nl1e falta Jiberar. Por consiguiente, tiene pleno
derecho moral a la ayuda de las naciones parti
darias de la democracia y la libertad.

Las ·Naciones TJnidas han adoptado una medida,
en realidad de muy poca importancia, para darle
esa ayud.a. -La delegación de Cheroeslovaquia la
apoya sin reservas en la creencia, sin embargo,
de que será seguida por una ayuda más- decisiva
qu~ hará al pueblo español - que se ha visto
sometido a tan duras pruebas - dueño de su
propio destino.

El PRESIDENTE (traducido del ~francés): La
interpretación del discurso del representante de
Nicaragua se hará en inglés. El próximo discurso

• en lengua española se interpretará en francés.
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En consideraCión a esos anhelos1 tan firme
mente arraigados en la conciencia nicaragüense
hemos estado estu<l;;~ndo el problema con cre~
ciente interés. Hemos tenido en mente el origen
sombrío del franquismo y su. elogio y soporte a
las dictaduras. Hemos estudiado todos los pro
yectos, todos los documentos que hemos podido
obtener, y más que todo los distintos criterios ~¡
J•urídicos expresados en discursos de los señores'··¡

; Idelegados en el seno' de la Primera Comisión, y ¡

las conclusiones a que hemos llegado, son las
siguientes:

1. Nkaragua, en aras de la conciliación inter- .(
nacional, ha de buscar el meqio de cooperar lo '2
inás posible al encuentro de la feliz solución. En ~¡
nuestro discurso del 6 de diciembre subrayamos ~¡
esa inquietud, con la promesa que hicimos a la l.
Comisión que N.icaragua aceptaría, con venia
dero sentido de· responsabiHdad, la decisión de la .¡

1 · ' !mayoría, siempre que .DO se vio aran cIertos dere- _¡
chos que constituyen las mejores conquistas en 4
nuestras relaciones públicas, y que la Carta de A
San Francisco plenamente consagra; '~I

2. El proyecto primitivo de Pol~nia, que pedía '
una sanción coercitiva de rompimiento de rela- ,\

'1ciones diplomáticas, resultaba inaceptable para¡
nosotros, puesto que resentía nuestro criterio en I
cuanto al manejo de relaciones con el mundo t

externo; f
I3. El proyecto Connal1y, sin sacrificar el prin- I

cipio de la no intervención, fulminaba al régimen J
franquista. Nos sentimos gratamente impresio- ;j
nados al oír decir al distinguido Senador por !{;¡

Texas, que la base de la política extranjera de ¡
su Gobierno es no intervenir en los asuntos ínter- {
nor de otros países. Sin duda alguna, la humani-j
dad estaría más tranquila si ese fuera ~l criterio 7!
de todas las naciones de la tierra.

4. Escuchamos la tesis guatemalteca del 4 de!
diciembr~, que' -asegura que el rompimiento de ~¡
relaciones con España, planteado aquí, es una"¡

"medida pasiva, no es intervención. l
Oímos al delegado de Noruega, Sr. Wold, [

expresar que la acción propuesta a la Asamblea -ri
debe considerarse solamel1te como un arreglo
pacífico de la cuestión española. :1

Después, la dÍilertación jurídica del Sr. Alfaro, 1
quien nos afirmó, en una de sus conclusiones, que 1

la ruptura de relaciones diplomáticas con España .J
no es un acto de intervención. a

ctTambién oímos al l1:'('-norable delegado de Bél- ~
gica, Sr. Loridan, quien, sostiene que el retiro,
por p~rte de los Miembros de las Naciones Uni
das, de sus embajadores y ministros de Madrid
no debe ser tenido como un acto intervencionista
en los asuntos interiores de España. ,;'

Escuchamos atentamente a Padilla Nervo, en
cálida defen~a del principio, y finalmente leímos
con atencióx.., esmerada la enmienda conjunta de
México, Ve',ezuela, Guatemala, Panamá y c..ñile,
la cual dec1?,ra que la ruptura de relaciones diplo
máticas es puramente un acto de soberanía.
. Ante tales criterios jurídicos de interpretación !S!

al principio de la no intervención, nuestros justos
teIl)ore~ han entrado en reposo. Lógicamente
pues, en I1uestro sincero afán de defender el
prin6'" '-..; contra cualquier violación, hemos visto
con ag-~~do que si juristas de categoría, de diver
sas" partes del mundo, sostienen que un rompi
miento colectivo de relaciones con un p<\ís deter-

Tiene la palabra el Sr. Sevi11a-Sacasa; repre
sentante d~ Nicaragua.

Sr. SEVILLA-SACASA (Nicaragua): Señor Pre
sidente, señores deleglildos: Trataré de ser breve,
para cumplir con la atinada sugerencia de la
Presidencia.

Cuando se discutió este asunto de Franco en el
seno dé la Comisión Política, la delegación de
Nicaragua asumió una actitud bien definida.
Haciendo un sumario de sus puntos de vista,
explicaré a la Asamblea la te¡;;is que mantuvimos
las diversas veces que participamos en los refe
ridos debates.

Dijimos:

1. Que aceptábamos ,sin discusión el informe
oficial del Comité encargado de estudiar la cues
tión de España del Consejo de Seguridad en la
parte que asegura que el régimen de Franco fué
establecido con la ayuda del Eje Totalitario e
impuesto en esa forma sobre el pueblo español.

2. Que si Franco constituía una amenaza real
~ y no sólo potenci~l para la paz del mundo, Nica

ragua vería COll agrado que se le aplicaran todas
las sanciones que la Carta establece.

3. Que España, según nuestra opinión, no debía
ser a.dmitida en las Naciones Unidas mientn¡s no
tuviera un régimen democrático que reuniera las
aspiraciones de su heroico pueblo.

4. Que por las razones antedichas secundába
mus la proposición del Honorable Senador Con
nally, la que, a nuestro leal entender, satisfacía
los extremos de nuestro interés, a saber el de
censurar fuertemente la existencia de un régimen

-. que ha sido catalogado como remanente de las
dictaduras nazifascistas esperando su reemplazo
por un gobierno provisional auténticamente repre
sentatiyo del pueblo 'español, y el de imponer al
mismo tiempo sanciones internacionales que tuvie
ran por objeto .el condenar públicamente el fran
quismo y el no permitirle ocupar asientos en el
seno de esta Asamblea.

5. Que rendíamos homenaje al principio de la
autodeterminación de los pueblos, consagrado en
la Carta y en otros varios docwnentos de carác
ter universal, esperando que el pueblo de España
pudiera resolver por sí &010' su caso, sin ayuda
extraña. Nada hubiera sido más henrioso, a nues
tro juicio~

Finalmente, expresamos nuestra devoción tra
dicional por el principio de la no intervención,
aplaudiendo a las naciones grandes que reitera
ron tan saludable regla de cOll.ducta~ Y escuchando
con ardor patriótico las frases de las naciones
pequeñas, como Cuba y Costa Rica, por ejemplo,
que también proclamaron el principio,como el
mejor guaf'dián de nuestras soberanías.

Señores delegados: este problema de España
atañe directamLnte a Indoamérica, comlJ muy
pocos de los comprendidos en el programa. Tene
mos lazos y vínculos de todos conocidos, y gran
'des y pequeños, en este hemisferio ue libertades,
quisiéramos ver a España libre _, _·'11 regímenes
viciados, sentada entre nosotros, cumplieqdo como
la ~ejors con sus altos deberes democráHcos.

.L~o hay duda, pues) de que tm cambio de sis
tema debe operarse en Espafía. Que España reco
bre su vida normal, y que las naciones todas la
ayuden para que pueda reconstruírse y vivir en
paz «::on el resto del mundo.

Tiene la palabra el Sr. Sevilla-Sacasa; repre
sentante d~ Nicaragua.

Sr. SEVILLA-SACASA (Nicaragua): Señor Pre
sidente, señores deleglildos: Trataré de ser breve,
para cumplir con la atinada sugerencia de la
Presidencia.

Cuando se discutió este asunto de Franco en el
seno dé la Comisión Política, la delegación de
Nicaragua asumió una actitud bien definida.
Haciendo un sumario de sus puntos de vista,
explicaré a la Asamblea la tel5is que ma.ntuvimos
las diversas veces que participamos en los refe
ridos debates.

Dijimos:

1. Que aceptábamos -sin discusión el informe
oficial del Comité encargado de estudiar la cues
tión de España del Consejo de Seguridad en la
parte que asegura que el régimen de Franco fué
establecido con la ayuda del Eje Totalitario e
impuesto en esa forma sobre el pueblo español.

2. Que si Franco constituía una amenaza real
o y no sólo potencial para la paz del mundo, Nica

ragua vería COll agrado que se le aplicaran todas
las sanciones que la Carta establece.

3. Que España, según nuestra opinión, no debía
ser a.dmitida en las Naciones Unidas mientn¡s no
tuviera un régimen democrático que reuniera las
aspiraciones de su heroico pueblo.

4. Que por las razones antedichas secundába
m-0S la proposición del Honorable Senador Con
nally, la que, a nuestro leal entender, satisfacía
los extremos de nuestro interés, a saber el de
censurar fuertemente la existencia de un régimen

.que ha sido catalogado como remanente de las
dictaduras nazifascistas esperando su reemplazo
por un gobierno provisional auténticamente repre
sentatiyo del pueblo 'español, y el de imponer al
mismo tiempo sanciones internacionales que tuvie
ran por objeto .el condenar públicamente el fran
quismo y el no permitirle ocupar asientos en el
seno de esta Asamblea.

5. Que rendíamos homenaje al principio de la
autodeterminación de los pueblos, consagrado en
la Carta y en otros varios documentos de carác
ter universal, esperando que el pueblo de España
pudiera resolver por sí &010' su caso, sin ayuda
extraña. Nada hubiera sido más henrioso, a nues
tro juicio~

Finalmente, expresamos nuestra devoción tra
dicional por el principio de la no intervención,
aplaudiendo a las naciones grandes que reitera
ron tan saludable regla de C0':1.ducta, Y escuchando
con ardor patriótico las frases de las naciones
pequeñas, como Cuba y Costa Rica, por ejemplo,
que también proclamaron el principio, como el
mejor guaf'dián de nuestras soberanías.

Señores delegados: este problema de España
atañe directamLnte a Indoamérica, comf) muy
pocos de los comprendidos en el programa. Tene
mos lazos y vínculos de todos conocidos, y gran
'des y pequeños, en este hemisferio <le libertades,
quisiéramos ver a España libre., ·'11 regímenes
viciados, sentada entre nosotros, cumplieqdo como
la ~ejor, con sus altos deberes democráticos.

.L~o hay duda, pues) de que t~n cambio de sis
tema debe operarse en Espafía. Que España reco
bre su vida normal, y que las naciones todas la
ayuden para que pueda reconstruirse y vivir en
paz con el resto del mundo.

En consideraCión a esos anhelos, tan firme-l
mente arraigado.s en la conciencia nicaragüense
hemos estado estu{V~ndo el problema con cre~
ciente interés. Hemos tenido en mente el origen
sombrío del franquismo y su. elogio y soporte a
las dictaduras. Hemos estudiado todos los pro
yectos, todos los documentos que hemos podido
obtener, y más que todo los distintos criterios
jurídicos expresados en discursos de los señores
delegados en el seno' de la Primera Comisión, y
las conclusiones a que hemos llegado, son las
siguientes:

1. Nkaragua, en aras de la conciliación inter
nacional, ha de buscar el meqio de cooperar 10
inás posible al encuentro de la feliz solución. En
nuestro discurso del 6 de diciembre subrayamos
esa inquietud, con la promesa que hicimos a la
Comisión que N.icaragua aceptaría, con venia
dero sentido de· responsabiHdadJ la decisión de la
mayoría, siempre que .no se-violaran ciertos dere
chos que constituyen las mejores conquistas en
nuestras relaciones públicas, y que la Carta de
San Francisco plenamente consagra;

2. El proyecto primitivo de Pol9nia, que pedía
una sanción coercitiva de rompimiento de rela
ciones diplomáticas, resultaba inaceptable para
nosotros, puesto que resentía nuestro criterio en
cuanto al manejo de relaciones con el mundo
externo;

3. El proyecto Connally, sin sacrificar el prin
cipio de la no intervención, fulminaba al régimen
franquista. Nos sentimos gratamente impresio
nados al oír decir al distinguido Senador por
Texas, que la base de la política extranjera de
su Gobierno es no intervenir en los asuntos inter
nor de otros países. Sin duda alguna, la humani
dad estaría más tranquila si ese fuera ~1 criterio
de todas las naciones de la tierra.

4. Escuchamos la tesis guatemalteca del 4 de
diciembr~, que 1asegura que el rompimiento de
relaciones con España, planteado aquí, es una

"medida pasiva, no es intervención.
Oímos al delegado de N.oruega, Sr. Wold,

expresar que la acción propuesta a la Asamblea
debe considerarse solamel1te como un arreglo
pacífico de la cuestión española.

Después, la dbertación jurídica del Sr. Alfara,
quien nos afirmó, en una de sus conclusiones, que
la ruptura de relaciones diplomáticas con España
no es un acto de intervención.

También oímos al l1(>.norable delegado de Bél
gica, Sr. Loridan, quien· sostiene que el retiro,
por p~rte de los Miembros de las Naciones Uni
das, de sus embajadores y ministros de Madrid
no debe ser tenido como un acto intervencionista
en los asuntos interiores de España. . JI

Escuchamos atentamente a Padilla Nervo, en
cálida defen~a del principio, y finalmente leímos
con atencióx.., esmerada la enmienda conjunta de
México, Vep..ezuela, Guatemala, Panamá y c..ñile,
la cual dec1?,ra que la ruptura de relaciones diplo
máticas es puramente un acto de soberanía.
. Ante tales criterios jurídicos de interpretación

al principio de la no intervención, nuestros justos
teIlJore~ han entrado en reposo. Lógicamente
pues, en I1uestro sincero afán de defender. el
prin6'" '-..; contra cualquier violación, hemos Visto
con ag-c..,t-i:lo que si juristas de categoría, de dive~

sas" partes del mundo, sostienen que un rompI
miento colectivo de relaciones con un p'\ís deter-
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minado no es intervencíóv, menos ha de signi- Somos,:.oa:rtidarios de una medida mesurada y
ficar intervenci.."n el simpl~ ;retiro del jefe ~e la . práctica con respecto al caso es~añol y en ese
misión acreditada en dicho país. sentido hemos apoyada la moción de Colombia.

En consecuencia, señor Presidente y señores Pero.~!1a cont~ con ~l voto minoritario de la
d I dos quiero manifestar en nOi'l1bre de mi CormsIOn y fuco desestunada.eega , .. D' .. , tah·l la •,
Gobierno que la delegación de Nicaragua votará IjIm~S que ilO nos parecla acep . e mocIO!1
en favor del proyecto aprobado por la Subco- dePoloLla" como tam.~0.la de los Esmde;ts Unt
misión y por la Primera Comisión, tal cual ha dos..Pero eramos partldanos de~ medula que
sido presentado, en el entendimiento más absoluto se ajustara a.la conducta -que hablam~s adoptado
de que al retirar los jefes de II:\isión de España, e!1 S~n FranCISCO y Londres; una medida ~l que,
no se atenta en fonna álguna contra el principio sm VIolar 1~ C~~, demo~trara, una vez mas, 9.~e
consagrado de la "no intervención", y que así, esta Org~acIOn no es.tá.de acuerdQ con (~l regl
al aceptarlo, damos a España la oportunidad de m~~l .espanol por su. ongen y naturaleza, por su
tener un gobierno verdaderamente representativa, pO!I~lca y porque repl'e~enta un estado ~ntIdemo
para que en seguida ocupe asiento entre nosotros, ~rattco donde la esclaVl~d ~ el. despotIsmo fue
que representamos la soberanía mundial integrada ..:on elevaJos a la categona (f 5Istemas.
por los pueblas libres de la tierra. La resolución que tenemos ante nosotros, si

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene b~en no refleja del todo nuestro anhelo, recibi~~,
la palabra el Sr. Lange, representante de Polonia. sin em~rgo, nuestrQ. ~poyo po~ ser. una mooICla

, . . . . ., necesarIa de prevenClon y de meshmable valor
Sr. UNGE (Paloma) (traduc'tdo d~l 1,tt:g1es): como contribución a la preservación de la paz.

Debemos esta norhe adoptar ~a medIda ~por- El retiro de 5efes de ruisión constituye un acto
tantc a. f?n. d<: ~eparar los (l~anos q':,e Hitler y enfático de desaprobación del régimen de Franco
MussohnI mfhg¡eron ~l. pUt:ulo es~anol al e~ta- y además es una observación que a esta m~ida
blecer con su ayuda mIlItar un gobIerno faSCIsta podrían seguir otras en el futuro de mayor' signi-
en España. El problema español pr~ocupa desde ficación ' ,
hace mucho tiempo a nuestra Organizaci~n.. En _Cree~os que nuestra conducta es lógica y con
muchos respectos¡ hem~s .l,ogrado la unanmudad secuente, y que estamos adoptando solamente una
en cuan~o a nuestra opmIOn sobre ~a naturaleza acción preventiva hacia la seguridad y la paz
del GobIerno de Franco, las relaCIOnes de ese .,. r. d d . d· ,
G b' IN' U .da 1 l' d· aCClOn que está entro e la comretencIa e esta

o lerno con as· aCIOnes, m. s, y a mea e Asamblea V que D.O implica 1JDa intervención pro
conducta que correspondera segUIr-para -,crear las h'b'd '·1 Cart

d· . . E'" I I a por a a.con IClones que permItan a spana entrar en . .~ , .. ,...-
nuestra Organización. Surgieron algunas diver- El pr~y~o de r~soluc~on de la C~~IS~DI1, a
gencias de opinión en 10 concerniente al camino nuestro JUICIO, no he!1e s"!o ese proposltO. Por
que conviene seguir y a los medios que conviene eso la apoyamos con mdeclInable firmeza y vota
empIcar. Me felicito de que estas divergencias de remos por ella..
opinión hayan desaparecid.l en 10 esencial y de El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
que hayamos podido ponernos de acuerdo' en la la palabra el Sr. Sáenz, representanLe de Guate
Comisión, par una abrumadora mayoría .de 23 mala.
votos a favor y 4 ~n contra,.ace~ca ~e ia línea de. Sr. SÁENZ (Guatemala): Señor Presidente,
conducta ,que conVIene segUIr_ Esa línea de C??-- señores delegados: la delegación de Guatemala
ducta .esta expuesta en el 'proyecto de :reso}?ClOn confinna la actitud CQncreta de su .Gobierno, en
so~etido a la Asamblea. Se que esta resolUCIOn no lo que se refiere al falangismo español y a laJesis
satIsface a todos. Algunos de nosotros encontra- de aislamieúto .diplomático, que aqUí mismo, en
m~s ,en ella menos de 10 que deseamos., Otros, forma inexplicable, ha pretendido señalarse como
qUiza, encuent~an en su texto un poco mas de 10 tesis intervencionista.
qúe desean. SIn embargo, 'ese proyecto de reso- .l' , •

lución constituye el' primer. acuerdo concreto La acclon ~ole~va de recha:~ del~ regun~~ de
sobre medidas positivas y ese es su carácter más Franco; la sunpatIa de los l"~' '~s Qemocra~cos
importante. ,. ~n favor de un pueblo que supo l~char ~~ro~ca-

. . _' mente, durante 32 meses, contra los ejerCItas
Por 10 tanto, pido e~c~recIdamente a esta invasores de Hítler y de Mussolini, no es posible

Asambl~a .~ue apruebe unanunemente cl~ proyecto que se confunda con la vieja. intromisión unila
d~ resorucIOn, o a lo menos por _~a gran. mayo- teral de algJ.1!'!.a: gran potencia, por sí sola, en la
rla, ,y que la apru~be en su total1(}¡¡d~ :0emostre- vi.da interior de-las naciones débiles, y no preci
~os al mundo que podemos hacer algo más que samente en defensa de las cuatro libertades del
discursos. Demostremos al mundo que nuestra Presidente Roosevelt.
~{r~ización significa' trabajo y que es capaz de Esta',' ~c~i?n,_ cal~ctiva , que la concié~ci~,del
-"-..., . . mundo Civilizado ejercera en apoyo de la demo-

El PRESIDENTE (traducido del franfés): Tiene cracia española, al aprobarse y cumplirs~ la reso
la palabra el Sr.•Acosta, representantedd Pam- lución de retirar de Madrid a los jefes de miaio
guay. nes diplomáti~ no está en pugna con el espíritu

Sr. ACOS',l'A (Paraguay): Señor Presidente, del.A~ de Chapultepec, en lo q?C ~~ñe ~ las
señores delegados: cons~cuente con la pos!ción aspiraciones del se; humano sobre JusticIa,y. liber
democráf h d d· S F tad. Tampoco esta. en pugna con el eSpIrIÍ'lJ. de
. lca que el'?0s a opta o en an .ran- jus gentium universal de la posguerra, solemne-:sco y L?ndres,. y sm que JH?rn?estro vot~ sea- mente cOllsagrado en la Carta de San Francisco.
os .~onsIderados como partidarIOS de l~ Inter- Para demostrar ,hasta dónde es cierta o discutible

ve~clon, pues hemos declarada que no la eramos, esta premisa y ~.n la imposibilidad durante cua
qUIero expresar que el Paraguay apoyará el pro- tro minutos, de hacer una expi)skión Cit arden
yecto .de resolución de la C~misión Política y ele jurídico, -- salto frases - diría que eS suficiente
SegurIdad. .._ recordar como esta Asamblea rechazó a Franco
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minado no es intervencÍó17, menos ha de signi- Somos,;partidarios de una medida mesurada y
ficar intervenci.."n el simpl~ 'retiro del jefe ~e la . práctica con respecto al caso es~añol y en ese
misión acreditada en dicho país. sentido hemos apoyado la moción de Colombia.

En consecuencia, señor Presidente y señores Pero.~!1a. cont~ con ~l voto minoritario de la
d I dos quiero manifestar en nOi'l1bre de mi ConusIOn y fue. defiestunada.e ega , .. D· .. , b'l la . ,
Gobierno que la delegación de Nicaragua votará Ijlm~S que itO nos pareCla acepta e moclo~

en favor del proyecto aprobado por la Subco- dePoloLia" ~omo tam~0.la de los Estad?s Unt
misión y por la Primera Comisión, tal cual ha dos..Pero eramos partldanos, de~ medula que
sido presentado, en el entendimiento más absoluto se ajustara a.la conducta 'que habIam~s adoptado
de que al retirar los jefes de II:\isión de España, e!1 S~n Fran~lsco y Londres; una medida ~l que,
no se atenta en fonna álguna contra el principio sm vl'Olar l~ ~~, demo~trara, una vez mas, 9-~e
consagrado de la "no intervención", y que así, esta Org~acIOn no es.tá.de acuerdo con (~1 regl
al aceptarlo, damos a España la oportunidad de m~~l .espanol por su. ortgen y naturaleza, por su
teaer un gobierno verdaderamente representativo, pO!I~lca y porque repre~enta un estado ~nttdemo
para que en seguida ocupe asiento entre nosotros, cratlco donde la esclaVl~d J:: el. despottsmo fue
que representamos la soberanía mundial integrada ..:on elevaJos a la categona r- 5lstemas.
por los pueblos libres de la tierra. La resolución que tenemos ante nosotros, si

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene b~en no refleja del todo nuestro anhelo, recibi~~1
la palabra el Sr. Lange, representante de Polonia. SIn em~rgo, nuestrQ. ~poyo po~ ser. una moolCla

, ..' ., necesarIa de prevenClon y de mesbmable valor
Sr. UNGE (Poloma) (traduc'tdo d~l 1tt:g1es): como contribución a la preservación de la paz.

Debemos esta norhe adoptar ~a medIda ~por- El retiro de 3efes de xuisión constituye un acto
tante a. f?n. d<: ~eparar los ~:;anos q':,e Hitler y enfático de desaprobación del régimen de Franco
Mussohnl mfltgteron 13..1, pU~ul0 es~anol al e~ta- y además es una observación que a esta m~ida
blecer con su ayuda mlhtar un gobterno faSCIsta podrían seguir otras en el futuro de mayor' signi-
en España. El problema español pr~ocupa desde ficaeión ' ,
hace mucho tiempo a nuestra Organizaci~n.. En . Cree~os que nuestra conducta es lógica y con
muchos respectos, hem~s .1,ogrado la unantmldad secuente,' ue estamos adoptando solamente una
en cuan~o a nuestra -optnlon sobre ~a naturaleza acci ' n r~v~ntiva hacia l3. seguridad y la paz
del GobIerno de Franco, las relaCIOnes de ese ."1 P r. d . d' ,
G b' 1 N· U 'da 1 l' d aCClOn que está dentro e la comreten.cla e esta

o lerno con as aCIOnes, m. s, y a mea e Asamblea V que n.o implica 1JIla intervención pro-
conducta que correspondera seguir-para -,crear las h'b'd ' '1 Cart

d· . 'E ... 1 1 a por a a.con IClones que pennttan a spana entrar en ' .-0 • .,..

nuestra Organización. Surgieron algunas diver- El pr<?y~o de r~soluc~on de la C~~ISlDIl, a
gencias de opinión en lo concerniente al camino nuestro jUtCIO, no tle!1e s1I!0 ese proposItO. Por
que conviene seguir y a los medios que conviene eso la apoyamos con mdec11~able firmeza y vota
emplear. Me felicito de que estas divergencias de remos por ella..
opinión hayan desaparecid.l en lo esencial y de El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
que hayamos podido ponernos de acuerdo' en la la. palabra el Sr. Sáenz, representanLe de Guate
Comisión, por una abrumadora mayoría .de 23 mala.
votos a favor y 4 ~n contra,.ace~ca ~e ia línea de Sr. SÁENZ (Guatemala): Señor Presidente,
conducta ,que conVIene segulr. Esa línea de C?~- señores delegados: la delegación de Guatemala
ducta .esta expuesta eu el,proyecto de :reso}?ClOn confinna la actitud cºncreta de su ,Gobierno, en
so~etido a la Asamblea. Se que esta resolUClon no 10 que se refiere al falangismo español y a la Jesis
satIsface a todos. Algunos de nosotros encontra- de aislamieúto.diplomático, que aqtií mismo, en
m~s ,en ella menos de lo que deseamos" Otros, fonna inexplicable, ha pretendido señalarse como
qUlza, encuent~an en su texto un poco mas de 10 tesis intervencionista.
que desean. Sin embargo, .ese proyecto de reso- ,,. , .
lución constituye el' primer. acuerdo concreto La acclon ~olect~va de rechaz~ del. regun~~ de
sobre medidas positivas y ese es su carácter más Franco; la stmpatIa de los f~'~~s aemocra~cos
importante. "~n favor de un pueblo que supo I~char ~~ro~ca-

. . _' mente, durante 32 meses, contra los ejercttos
Por lo tanto, pido encarecidamente' a esta invasores de Hítler y de Mussolini no es posible

Asambl~a ~ue apruebe unánimemente ~" proyecto que se confunda con la vieja. intr~misión unila
d; reSOlUCIOn, o a lo menos por .~agraI1. mayo- teral de alguna, gran potencia, por sí sola, en la
na, y que la apru~be eh su tntauOiiG-; Bemostre- vi.da interior de~ias naciones débiles, y no preci
~os al mundo que podemos hacer algo más que samente en defensa de las cuatro libertades del
discursos. Demostremos al mundo que nuestra Presidente Roosevelt.
Organización significa' trabajo y que es capaz de Esta" acción, colectiva que la concié~ci~ del
obrar d ·villz· d" .' , ,.. d 1 d" '. -"-..., . mun o CI a: o ejer,cera en apoyo ,e a etnQ-

El PRESIDENTE (traducido del franfés): Tiene cracia española, al aproUarse y cumplirs~ la reso
la palabra el Sr.•Acosta, representanteG{"l Pam- lución de retirar de Madrid a los jefes de mi3io
guay. nesdiplomáti~ .no está en pugna con el espíritu

Sr. Acos',l'A (Paraguay): Señor Presidente, del, AC!a de Chapultepec, en lo q?C ~~ñe ~ las
señores delegados: cons~cuente con la poskión aspIraCIOnes del se; humano sobre JustiCIa,y.liber
democr' f h ' d d ' S F tad. Tampoco estO', en pugna con el esplrltu de
. a lca que el'?0s a opta o en an ,ran- jus gentium universal de la posguerra, solemne-
~sco y L?ndres,. y StO que JM?rn?estro vot~ sea- ménte consagrado en la Carta de San Francisco.

os .~onslderados como partidarIOS de l~ mter- Para demostrar ,hasta dónde es cierta o discutible
ve~clon, pues hemos declarada que no l~ eramos, esta premisa y ~.n la imposibilidad durante cua
qUIero expresar que el Paraguay apoyara el pro- tro minutos, de hacer una exposición Cit orden
yecto .de resolución de la C~misión Política y ele jurídico, _. salto frases - diría que es suficiente
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viva de solidaridad. La democracia y el libera
lismo .son expresitmes trasnoclladas en esta 1

. época. El triunfo del nazismo y de nuestra Eí\~.\

lange, es algo evidente para todos. Mantenemos'
nuestra polítiCa. tradicional. Si aI~ún·día Berlín
estumse en peligro, España enviaría un millón
de hombres para defenderlo." , i

Tocante 1:\ otros~ puntos de 10 que aquí se ha
dicho y discutido, no habría manera de hacer
declaraciones adicionales en cuatro minutos que
nos ha fijado el Presidente. Bastará decir, como
punto. final, qtre' nosotros defendemos a España,
al pue~:/ español, con Ja figura de nuestros liber
tadores y de nuestros pensadores como ejemplo
y como guía. Ellos .estarían contra Franco, como
estuvieron contra .el absolutismo de Fernando
VII en las victoriosas batallas que libraron 
que aun se libran - por la justicia y por la
libertad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene ~¡
la palabra el Sr. Arce, represe~tante de la Argen- .'
tina.

Sr. ARCE (Argentina): La "cuestión española"
existe en los hechos, porque hay mucha gente que
se refiere a ella; pero no existe en los términos
necesarios para que esta Organización tenga e,!
derecho de intervenir en las cuestiones internasil,
del Estado español. 1

Hace poco más de Utl año que la guerra ha ter
minado, sin que todavía podamos olvidar sus
horrores y las atrocidades cometidas por los hom
bres que no se contentan con gobernar dentro de
las fronteras de su propio país y aspiran a domi- ~¡

nar el mundo. ¡

Acabamos de redadar un pr6yecto general de
desarme, con el asentimiento general de las gran
des, medianas y pequeñas Potencias y sólo espe
ramos la oportunidad de que llegue a esta Asam
blea, a fin de que, con su alta autoridad, incite al
Consejo Q&O Seguridad Q pr-¿parar los planes nece
sarios para reducir los armamentos y crear la ~
policía internacional. ' :1

Todos anhelamos mantener la paz. Y, sin em
bargo, para liquidar la inquina contra los hombres
qu~ predominaron en la :contíenda dvil española
hace más de 10 años, consagramos largas horas
de un tiempo que nos resulta corto para. cumplir
con nuestros deberes a proponer, redadar y votar,
resoluciones teno1entes a intervenir en 'cuestiones "
específicamente reservadas por la Carta de San
Francisco, a cada uno de los Estados soberanos j

en este caso, al Estado ·español.
Se ha dicho que el actual Gobierno <:ompro

mete, en potencia, la paz' y seguridad interna
cionales. Esa afirmación es incierta; nadie podrá
probarla. Algo más; hechos ocurridos en los últi
mos tiempos demuestran que los peligros que ace-

, chan la;!>az y la segurida~Jp:~rn~cionales, en caSO
de apar¿cer, no aparecenan, 'J:'reclSame1'lte del lado
de España. .!~j

¿No hay, acaso, quiene::; afirnian que (~l comu
nismo es un peligro para la tranquilidad del ..
mundo? Y sin embargo nadie ha propuesto inter
venir en el régimen política imperante':én aquellos
países en que gobierna el comunismo. .

¿No hay otros que afirman que la paz y la segu
ridad del mundo peligran por causa del capita
lismo imperíalista,? Y sin embargo nadie ha pro
puesto intervenir en las cuestiones internas de los
países capitalistas.

en el seno de la Organización mundial, por unani
midad de todas laS· delegaciones, sin que entonces,
se le ocurriese a nadie declarar que se caía con
ello en pecado d~ intervencionismo, ni que se
estuviese violando' 1a soberanía· falangista de Don
Francisco Franco..

No, señores delegados: el aislamiento db los
regL-nenes dictatoriales es una medida profilác
tica, es un cordón sanitario que las Na,eiones
Umdas ofrecen a los pueolos victimados pata que
puedan recouquistar su libertad y enfrentarse al
déspota que los agobia.

No es la delegación de Guatemala la que pro
clama 10 del cordón sanitario, sino ilustres fun
cionarios norteamericanos que consideran al fas
cismo, al nazismo y al falangismo, como focos
peligrosos de infección que c~ben ponerse en
cuarentena para no contagiar a sus vecinos.

Oigamos, por ejemplo, la voz del Secretario
.de Estado, Sr. James F. Byrnes, quien declaró a
fines de noviembre de 1945: '

"El alto costo en vidas, sangre y dinero que
implicó la victoria democ:,rática, significa que el
hombre puede pedir, en cualquier parte, que se
respeten la dignidad y los derechos humanos,
como condición esencial para el mantenimiento
de la paz y seguridad del mundo. La viclación
de esos derechos fundamentales por un go
bierno de fuerza, es 1¡.1n problema que interesa
a todas las repúblicas' americanas."

El Secretario Auxi·liar de Estado a su vez~ con
fecha 18 de diciembre de 1945, pronunció en
New Haven, Connecticut, un diicurso sin duda
~nteresante, del cual parece oportuno entresacar
las dos frases siguientes:

"Si Un gobierno viola la voluntad popular,
única de la cual deriva la soberanía ~intema y
externa del Estado, ¿podrá ese gobierno estar
investido de soberanía en sus tratos con el
extranjero?

"La meta de la soberanía popular está siendo
frustrada en países que la aplastan, bajo una
gran variedad de actos fascistas, nacionales e
internacionales. En nuestros propios días, el
mundo tiene ante sí el espéctáculo de gobier
nos que se' arrogan más poder que un príncipe
de los tiempos de Galilea. Es inconcebible para
nosotros, que un gobierno, que no cree en la
autorid,adsQberana c:lel pueblo, siga gobernando
a ese mismo' pueblo.~'

En el seno de esta magna asamblea, la tribÚ!}a
más alta de la civilización contemporánea, hemos
comprobado con cuánta delicadeza, con cl,lánta

,diplomacia se ha tratado el caso ~:3pañoL Franro,
coÍno respuesta, ha hecho d~~filar por las calles
de Madrid, cuando estamos 'i:odavía reunidos, a
millares de sus falangistas, lanzando mueras
estruendosos y prQvocan~o abiertamente a las
,Naciones Unidas. ' - ~~

Sigue siendo el mismo Franco que en 1941 y
en 1942 retaba a los Aliados, y lanzaba amenazas
como éstas conf:ra la demoeracie. =

1,1 ......_,-.... ':. .;:.

"El Eje es ahora triángulo, pues comprende
a Alemania, Italia y España. Se ha planteado
la guer~a y los Aliados la han perdido. En

o estos momentos Jos ejércitos alemanes dirigen
la batalht q-tieanhelaban desde hace largos años.
La: sangre de ntij~~tra juventud va a unirse .a
nuestt'os camaradas del Eje, como expresión

•
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en el seno de la Organización mundial, por unani
midad de todas las' delegaciones, sin que entonces,
se le ocurriese a nadie declarar que se caía con
ello en pecado d~ intervencionismo, ni que se
estuviese violando' 1a soberanía· falangista de Don
Francisco Franco..

No, señores delegados: el aislamiento db los
regL-nenes dictatoriales es una medida profilác
tica, es un cordón sanitario que las Na,eiones
Umdas ofrecen a los pueolos victimados pata que
puedan recouquistar su libertad y enfrentarse al
déspota que los agobia.

No es la delegación de Guatemala la que pro
clama 10 del cordón sanitario, sino ilustres fun
cionarios norteamericanos que consideran al fas
cismo, al nazismo y al falangismo, como focos
peligrosos de infección que c~ben ponerse en
cuarentena para no contagiar a sus vecinos.

Oigamos, por ejemplo, la voz del Secretario
.de Estado, Sr. James F. Byrnes, quien declaró a
fines de noviembre de 1945: '

"El alto Costo en vidas, sangre y dinero que
implicó la victoria democ:,rática, significa que el
hombre puede pedir, en cualquier parte, que se
respeten la dignidad y los derechos humanos,
como condición esencial para el mantenimiento
de la paz y seguridad del mundo. La viclación
de esos derechos fundamentales por un go
bierno de fuerza, es 1¡.1n problema que interesa
a todas las repúblicas' americanas."

El Secretario Auxi·liar de Estado a su vez~ con
fecha 18 de diciembre de 1945, pronunció en
New Haven, Connecticut, un diicurso sin duda
~nteresante, del cual parece oportuno entresacar
las dos frases siguientes:

"Si Un gobierno viola la voluntad popular,
4J¡ica de la cual deriva la soberanía ~intema y
externa del Estado, ¿podrá ese gobierno estar
investido de soberanía en sus tratos con el
extranjero?

"La meta de la soberanía popular está siendo
frustrada en países que la aplastan, bajo una
gran variedad de actos fascistas, nacionales e
internacionales. En nuestros propios días, el
mundo tiene ante sí el espéctáculo de gobier
nos que se' arrogan más poder que un príncipe
de los tiempos de Galilea. Es inconcebible para
nosotros, que un gobierno, que no cree en la
autorid,adsQberana c:lel pueblo, siga gobernando
a ese mismu pueblo.~J

En el seno de esta magna asamblea, la tribÚ!}a
más alta de la civilización contemporánea, hemos
comprobado con cuánta delicadeza, con cl,lánta

,diplomacia se ha tratado el caso ~:3pañoL Franro,
como respuesta, ha hecho d~~filar por las calles
de Madrid, cuando estamos 'i:odavía reunidos, a
millares de sus falangistas, lanzando mueras
estruendosos y prQvocan~o abiertamente a las
Naciones Unidas. ' - "'~, ,

Sigue siendo el mismo Franco que en 1941 y
en 1942 retaba a los Aliados, y lanzaba amenazas
como éstas con!ra la demoéracie. =

1,1 -'-.... ':. .;:.

"El Eje es ahora triángulo, pues comprende
a Alemania, Italia y España. Se ha planteado
la guer~a y los Aliados la han perdido. En

o estos momentos Jos ejércitos alemanes dirigen
la batalht q-tieanhelaban desde hace largos años.
La: sangre de ntij~~tra juventud va a unirse .a
nuestt'os camaradas del Eje, como expresión

~

viva de solidaridad. La democracia y el libera
lismo .son expresitmes trasnoclladas en esta

. época. El triunfo del nazismo y de nuestra Eí\~.\

lange, es algo evidente para todos. Mantenemos'
nuestra polítiCa. tradicional. Si aI~ún'día Berlín
estumse en peligro, España enviaría un millón
de hombres para defenderlo."

Tocante 1:\ otros~ puntos de 10 que aquí se ha
dicho y discutido, no habría manera de hacer
declaraciones adicionales en cuatro minutos que
nos ha fijado el Presidente. Bastará decir, como
punto. final, qtre' nosotros defendemos a España,
al pue~:/ español, con Ja figura de nuestros liber
tadores y de nuestros pensadores como ejemplo
y como guía. Ellos .estarían contra Franco, como
estuvieron contra el absolutismo de Fernando
VII en las victoriosas batallas que libraron 
que aun se libran - por la justicia y por la
libertad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Arce, represe~tante de la Argen
tina.

Sr. ARCE (Argentina): La "cuestión española"
existe en los hechos, porque hay mucha gente que
se refiere a ella; pero no existe en los términos
necesarios para que esta Organización tenga e,!
derecho de intervenir en las cuestiones internas
del Estado español.

Hace poco más de Utl año que la guerra ha ter
minado, sin que todavía podamos olvidar sus
horrores y las atrocidades cometidas por los hom
bres que no se contentan con gobernar dentro de
las fronteras de su propio país y aspiran a domi
nar el mundo.

Acabamos de redadar un pr6yecto general de
desarme, con el asentimiento general de las gran
des, medianas y pequeñas Potencias y sólo espe
ramos la oportunidad de que llegue a esta Asam
blea, a fin de que, con su alta autoridad, incite al
Consejo Q&O Seguridad a pr-¿parar los planes nece
sarios para reducir los armamentos y crear la
policía internacional.

Todos anhelamos mantener la paz. Y, sin em
bargo, para liquidar la inquina contra los hombres
qu~ predominaron en la :contíenda civil española
hace más de 10 años, consagramos largas horas
de un tiempo que nos resulta corto para. cumplir
con nuestros deberes a proponer, redadar y votar,
resoluciones teno1entes a intervenir en 'cuestiones
específicamente reservadas por la Carta de San
Francisco, a cada uno de los Estados soberanos j

en este caso, al Estado ·español.
Se ha dicho que el actual Gobierno <:ompro

mete, en potencia, la paz' y seguridad interna
cionales. Esa afirmación es incierta; nadie podrá
probarla. Algo más; hechos ocurridos en los últi
mos tiempos demuestran que los peligros que ace-

, chan la;!>az y la segurida~Jp.~rn~cionales, en caSO
de apar¿cer, no aparecertan, 'J:1reclSame1'lte del lado ,
de España. '.: .~j'

¿No hay, acaso, quiene¡:; afirnian que (~l COnlU- I

nismo es un peligro para la tranquilidad del .
mundo? Y sin embargo nadie ha propuesto inter
venir en el régimen polítiéG imperante':én aquellos
países en que gobierna el comunismo. .

¿No hay otros que afirman que la paz y la segu
ridad del mundo peligran por causa del capita
lismo imperíalista,? Y sin embargo nadie ha pro
puesto intervenir en las cuestiones internas de los
países capitalistas. .
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ISe ha' dicho que en España no fubciona un
régimen democrático! '

¿Se at.reverían todos los aquí present~s a sos~
tener que en el resto del mundo cada uno de los
pa:ses que lo integran está gobernado en forma
democrática? '
, Por, otr~ parte, señDres delegados t las palabras

democracias, comunismo, capit<;llismo y ()tras se~

mejantes, ::uando son empleadas con relación a
regímenes púlíticos, tienen el sentido que les atri~
buye quien las emplea y no el que les corr,esponde
con arregló' al diccionari'o universal de las pala-
bras.' '

La, delegación argentina se ha abstenido hastt~
ahora de intervenir en este asunto; pero el des
arrollo de los acontecimientos y las vobtciones
realizadas en el seno de la Comisión Política la
deciden a cambiar su actitud y se dispone a. actuar,
votando en contra de todo cuanto signifique inter
venir en los asuntos internos de España. Estamos
en contra de toda intervención de los Estados en
asuntos internos' de otros Estados; con mucha
mayor razón en contra de la intervención de las
Naciones Unidas 'en los asuntos internos. de un
Estado, Miembro o no miembro de la Organi
zación, por la sencilla razón de que ·la Carta de
San Francisco nos 10 prohibe.

En momentos. en que nos preparamos a afian
zar la paz, me dirijo especialmente a las grandes
Potencias, a las que 'tienen el poder de désatar la
guerra, para' pedirles que no prohijen, que no
voten, ninguna resoiución contraria a la 'Carta.

, ~uy e~pecialmente que no procedan con el espí~

ntu avasal!ador que han criticado, y con razón, a
la Alemama de Hítler ya la Italia de Mussolini.

Recuerden 10 que la historia nos enseña. No
hay pueblo más independiente, ni más orgulloso
de SJ1 independencia que el pueblo <español. No
v~yaa re~ultar qu.e si e~ la segunda guerra mun
dial mUrieron diez millones de hombres se. .. 'reqUiera matar a vemte Illlllones de españoles
para... reducir a España. Dejemos que el pueblo
espanol resuelva su propiQ problema. Dejemos a
cada nación Miembro de esta Organización que
proc.eda como mejor 10 estime ct,n, relación ~

Gobierno de España. Mucl10s de los países aquí
r~presentados no mantienen relaciones diplomá
~Icas con E.sJ?~ña. ¿Cómo harán para l'etirar sus
Jefes de mlStOn?

Estoy seguro - me atrevo a afirmarlo - que,
antes, de la próxima Asamblea el pueblo español
habra resuelto su problema. '

Olvidemos entre tanto' esta materia, que tiene
más relación con la' preparación de una nueva
gue~ra, que con el mantenimiento de la paz, y
d~dlquemos nuestro tiempo a nuestras tareas pro
pIas. España tiene poco más de veintidós millones
de habitantes; el mundo tiene, en cambio, más de
dos mil millones.

Dos grandes tareas deben absorber todos nues
tros esft,erzos: en primer lugar, obligar a los
grandes podetes a que se pongan de acuerdo para
d~sarmarse y mantener la paz y, en segundo tér-

. ~lOo, mejorar las condiciones alimenticias y de
salu~ de mUch~s millones d~ hombres, mujeres
y mnos, esparCido? por todas las comarcas del
globo.

La ~arn:tda cuestión 'e~pañola es una cuestión
qUe agita a los polít~QS y a los ingenuos que
creen en falsas promesas, de falsa democracia.

lo paz y-sao condición humana de 10& dos mil
millones de seres hurnanos que pueblan el pla~
neta es una cuestión social, reservada a los hom~

bres de gobierno, a los estadistas y a los hombres
con sentimientos humanos. ' ~

Se~?res d;!egad?s: la cuestión española es una
cuesÍltJl1 pohtlca ajena a las tareas de las Nacio":
nes Unidas. La cuestión de la paz, de saciar el
hambre de los pueblos y de mejorar la condición
social d~ los h~ildes, es una tarea específica de
l~s NaclO!1es Umdas. Abandonemos aquélla~ pro
slgamos esta.

La delegación argentina seguirá luchando por
la paz ~ont.ra la g:u~ra: En est~ tarea se. apoyará
('~'1 s?-' hmpla tradlclon internaCIOnal, no mterven
~lODlsta y en la Carta de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (iraducido del francés): Tiene
l~ palabra el Sr. Rómulo, representante de ¡i'ili-
pmas." .'

Sr. RÓ~~LO (Fi1ip!n~s) /tr(Jucido de~ inglés):
La delegaclOn de FIlipInas se abstuvo cuando el
proyecto de resolución que hoy discutimos ftJ.é en
su totalidad puesto a votación en la 'Primera
Comisión.

,Desde el prin~ipio mi .Gobierno no· estuvo en
!avor ~e .ninguna medida que pudiera servir
mconsclentemente _para afianzar más bien que
debilitar, el régimen de Franco.' Pero aparte de
la cuestión de método o de táctica, no hemos
dudado jamás de que el régimen de Franco es
un régimen fascista impuesto al pueblo ..español
por la intervención militar fascista,' y que mucho
nos complacería la, adopdón de me<:fidas apropia
das para acelerar el restablecimiento de un' go
bierno democrático en Bspaña.. . .

~i Gobier~o ~iené ,piena concienc~ del' grave
peh~ro que s!gnlficana para el pr~bgio de las
NaclOnes t!a~das que éstas dejaran de adoptar
al~a m~dlda concreta respecto de España, ó de
expresar en una forma u otra S\1 simpatía por el
pueblo < español y su condenación del régimen
franquista. Se ha hecho evidente que la Asamblea
General no puede pasar en silencio la cuestión
española por temor de que ese silencio pueda'ser
mterpretado como' una absolucion tácita del
Gobierno'de Franco. <

Al pesar las posibles consecu~ncías de iás medi
~as indicadas en el proyecto de resoluCión some
tIdo a nuestra consideración y' de la abstención
total de la Asamblea General; nuestra delegación
ha llegado a la .conclusión' de que si la Asamblea
se abstuviera de tomar medidas·en esta etapa de
nuestras deliberaciones se perjudicaría seriamente
el principio de solidaridad que los pueblos del
mundo 'esperan que nosotros respetemos en esta
importante cuestión. Sería un 'error imnerdona
ble c;jar al mundo, y en particular al p~eblode
Esp~na, en l~ duda respecto de la actitu~ de las
N aClOnes Unidas en 10,concerniente a la"cüestión'
del fascismo. -~ .

Aun cuando en la Comisión hayamos discre
pado acer¿Ja de la natural~za precisa de las medi
das que deberíamos adoptar respecto del Gobierno
de España, no podemos vacilar más en este ins
tante decisivo. La resolución que nos ha sido pro
puesta representa una solución de transacción,
elaborada después de largo debate, entre opinio~

nes y proposiciones sumamente diversas; entre
una pcHtka de absoluta,no ingerencia, por una
parte, y por otra, una ,t>QUtl~ gC1 ip.t«:rv~º<;iQn
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ISe ha' dicho que en España 110 fUbciona un
régimen democrático! .

¿Se at.reverían todos los aquí present;s a sos~
tener que en el resto del mundo cada uno de los
paises que 10 integran está gobernado en forma
democrática? '
. Por· otrfi parte, señDres delegadost las palabras

democracias, comunismo, capit<;llismo y otras se
mejantes, ::,..\ando son empleadas con relación a
regímenes políticos, tienen el sentido que les atri
buye quien las emplea y no el que les corrlesponde
con arregló· al diccionari'o universal de las pala-
brn&' .

La. delegación argentina se ha abstenido hastt~
ahora de intervenir en este asunto; pero el des
arrollo de los acontecimientos y las vob'lciones
realizadas en el seno de la Comisión Política la
deciden a cambiar su actitud y se dispone a, actuar,
votando en contra de todo cuanto signifique inter
venir en los asuntos internos de España. Estamos
en contra de toda intervención de los Estados en
asuntos internos' de otros Estados; con mucha
mayor razón en contra' de la intervención de las
Naciones Unidas ·en los asuntos internos, de un
Estado, Miembro o no miembro de la Organi
zación, por la sencilla razón de que tIa Carta de
San Francisco nos lo prohibe.

En momentoi en que nos preparamos a afian
zar la paz, me dirijo especialmente a las grandes
Potencias, a las que lienen el poder de désatar la
guerra, para' pedirles que no prohijen, que no
voten, ninguna resolución contraria a la ·Carta.

, ~uy especialmente que no procedan con el espí~

ntu avasal!ador que han criticado, y con tazón, a
la Alemama de Hítler y a la Italia de Mussolini.

Recuerden 10 que la historia nos enseña. No
hay pueblo más independiente, ni más orgulloso
de SJi independencia q,ue el pueblo <español. No
v~yaa re~ultar qu.e si e~ la segunda guerra mun
dial mUrieron dlei millones de hombres se. .. 'reqUiera matar a vemte mdlones de españoles
para... reducir a España. DejCinOS que el pueblo
espanol resuelva su propio problema. Dejemos a
cada nación Miembro de esta Organización que
procJda como mejor lo estime ct,n. relación ~

Gobierno de España. Mucl10s de los pa.íses aquí
r~presentados no mantienen relaciones diplomá
ticas con España. ¿Cómo harán para retirar sus
jefes de misión?

Estoy seguro - me atrevo a afirmarlo - que,
antes, de la próxima Asamblea el pueblo español
habra resuelto su problema. .

QlvideQtos entre tanto· esta materia, que tiene
más relación con la' preparadón de una nueva
gue~ra, que con el mantenimiento de la paz, y
d~dlquemos nuestro tiempo a nuestras tareas pro
ptas. España tiene poco más de veintidós millones
de habitantes; el mundo tiene, en cambio, más de
dos mil millones.

Dos grandes tareas deben absorber todos nues
tros esft.erzos: en primer lugar, obligar a los
grandes podetes a que se pongan de acuerdo para
d~sarmarse y mantener la paz y, en segundo tér-

, ~lnO, mejorar las condiciones alimenticias y de
salu~ de mUch~s millones d~ bombres, mujeres
y mnos, esparcido? por todas las comarcas del
globo.

La ll.arn:tda cuestión 'e~pañola es una cuestión
qUe agita a los polít~QS y a los ingenuos que
Creen en falsas promesas, de falsa democracia.

..........-

~ paz y-sao condición humana de 10& dos mil
millones de seres hurnanos que pueblan el pla~
neta es una cuestión social, reservada a los hom
bres de gobierno, a los estadistas y a los hombres
con sentimientos humanos. ~

Se~?res d;!egad?s: la cuestión española es una
cuesÍlOl1 pohtlca ajena a las tareas de las Nacio":
nes Unidas. La cuestión de la paz, de saciar el
hambre de los pueblos y de mejorar la condición
social d~ los h~ildes, es una tarea específica de
l~s NaclO!1es Umdas. Abandonemos aquélla~ pro
sigamos esta.

La delegación argentina seguirá luchando por
la paz ~ont.ra la g:u~ra: En est~ tarea se. apoyará
('~'1 s~· hmpla tradlclon internacIOnal, no mterven
~lOmsta y en la Carta de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (iraducido del francés): Tiene
l~ palabra el Sr. Rómulo, representante de ¡i'ili-
pmas.. .'

Sr. RÓMULO (Filipina~) '(tr6ducido del inglés) :
La delegación de Filipinas se abstuvo cUando el
proyecto. de resolución que hoy discutimos ft1é en
su totahdad puesto a votación en la .Primera
Comisión.

.Desde el prin.;ipio mi ,Gobierno no· estuvo en
~avor ?e .ninguna medida que pudiera servir
mconsclentemente /para afianzar más bien que
debilitar, el régimen de Franco.' Pero aparte de
la cuestión de método o de táctica, no· hemos
dudado jamás de que el régimen de Franco es
un régimen fascista impuesto al pueblo ..español
por la intervención militar fascista, y que mucho
nos complacería la. adopdón de me«;lidas apropia
d~s para acelerar el restablecimiento de Uti' go~
blemo democrático en España., . -

~i Gobier~o ~iené ,piena conciencia del' grave
peh~ro que s!gnlficana para el pr~tigio de las
NaCIOnes 1!;.udas que éstas dejaran de adoptar
al~a m~(hda concreta respecto de España, ó de
expresar en una forma u otra su simpatía por el
pueblo. español y su condenación del régimen
franquista. Se ha hecho evidente que la Asamblea
General no puede pasar en silencio la cuestión
española por temor de que ese silencio pueda'ser
mterpretado como· una absolucion tácita del
Gobierno'de Franco. . . ,

Al pesar las posibles consecu~ncías de iás medi
~as indicadas en el proyecto de resoluéión some
tido a nuestra consideración y. de la abstención
total de la Asamblea General; nuestra delegación
ha llegado a la 'conc1usión' de que si la Asamblea
se abstuviera de tomar medidas -en esta etapa de
nuestras deliberaciones se perjudicaría seriamente
el principio de solidaridad que los pueblos del
?1undo ·esperan qt;te noso~ros respetemos en esta
unportante cuesbon. Serta un 'error imnerdona
ble c;jar al mundo, y en particular al p~eblode
Esp~na, en 1~ duda respecto de la actitu~ de las
NacIOnes Unidas en 10.concerniente a la"cüestión'
del fascismo. -, .

.,

Aun cuando en la Comisión hayamos discre
pado acer¿Ja de la naturalp.za precisa de las medi
das que deberíamos adoptar respecto del Gobierno
de España, no podemos vacilar más en este ins
tante decisivo. La resolución que nos ha sido pro
puesta representa una solución de transacción,
elaborada después de largo debate, entre opinio
nes y proposiciones sumamente diversas; entre
una poHtka de absoluta·no ingerencia, por una
parte, y por otra, una .t>Qlit~~ gct ip.t«:rv~º<;iQn
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:El Condté creado Bor el Consejo. de Seguridad
para estudiar la cuestión de España no ha podido
dejar de señalar que el régimen de Franco "con
tinúa practicando los métodos de persecución de
los \¡adversarios políticqs y de control policial
sobre el puebl? que eran cara~teristico~ de IO~k
reglmenes fascIs.tas y que 'Son mcompattbles con-'JI
los pri&cipios de las Naciones Unidas sobre'~!i
respeto de, los derechos humanos y las libertades
fundamentales". La .prolongación .\ndefinida de
ese régimen lleva en su seno la amenaza latente·
contra la paz interna y externa. '

. La Asamblea General debe, p!lr tanto, en uso'
de sus facultades, asumir UQa actitud serena pero
enérgica,,que procure concluir <:on tal estado de
COSéiS. El Gobi~rno uruguayo nQ improvisa con
ceptos para ap1tcar a ese caso concreto. Obedece
directivas profundamente maduradas que ha ve..
nido exponiepdo· en varias conferencias y cuantas
veces 10 ha estimado necesario. .

. Según lo establece el párrafo 6 del Artículo 2
de la Carta de las Naciones Unidas tila Organi
zación hará que los'Estados que no son Miembros
de las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo
con estos principbs en ·la medida que 'Sea nece
sario para mantener la paz y la seguridad inter
nacionales", y es el primero de ellos la reafinna
ción de su fe en los derechos fundamentales del
hombre,. en el valor y la dignidad de la persona.

El incisfl b del párrafo 1 'del Articulo 13 de 'la
misma Carta, permite a ,la Asamblea, formular
recomendaciones para "hacer efectivos los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religión".

·A juicio, pues, de eS,te Gobierno, la 'Asamblea
General de las Naciones Unidas debe reclamar
que se hagan efectivos en España esos derechos
y libertades esenciales, y en este sentido entiende
que la Asamblea debe formular una recomen-
da

.,
Clon.

El mundo nueyo que aspiramos, a 'crear, no
podrá repetir al antiguo, si es que no quiere pere
cer: Tendrá que orientarse sobre la doble noción
de ·la interdependencia de las naciones y de la
solidaridad humana, y sería lamentable qne la
Organizació!1, ante esta primera prueba, e1udieta
el compromIso que surge del sentido y del espí
ritu de la Carta de San Francisco'.

C~~e, Por su parte, tener q',te dejar· 'sentados
algunos conceptos en 10 que se refiere a diversas
alusiones hechas en los debates con referencia al
problema de la no inte~ención, y en cüaJ!to
p~diera afectar este principid, a la aplicación~de

la' Carta en el problema que. nos ocupa. Considera
qu~ ~ay una eyid~nte con!t;tsión al invo.~r ei
prInCipiO de la no mtervenclOnpara paralizar la
acci6n colectiva a 'Cargo'~de 10s órganos constituí- \\
dos con el fin de ,actuar en nombre de la comu
nidad internacional.

, f'

El 1]ruguay respeta, y sierhprt ha sostenido, ei
principio adoptado por las convenciones i,~terame

ricanas que proscriben como inadmisible 1á inter
vención, de cualquier Estado en los a.suJ;l.tos inter
nos o externos de otros; ¡pero estima' que este
principio se refiere siempre a la intervención uni
lateral o aun a la de un grupo de Estados que
pudieran actuar arbitrariamente o por ~-, sola
cuenta. iio es po~ible ·suponer que tal coñcepto '.
ll~gue a'afectav1la actividad de los órganos fun-
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vio!enta mediante la rupturcct de relacion~ diplo
máticas con la España franquista y la imposición
a este país de sanciones económicas.

El ,proyecté> de resolución sometido a nuestra
consideración es una tral1sacción que merece un
examen franco y honesto de parte de todas las
delegaciones. . .'

La ,Asamblea General - y éste es un punto
muy imporcintc - ha llegaao en su desarrollo a
una etapa en que constituye el instrumento sen
sible de la conciencia viva del mundo.

Se trata de un progreso feliz que Ya delegación
de Filipinas no desea entorpecer. Esta augu~ta
Asambleª, ha expresado en dos ocasiones su adhe
sión absoluta al principio de la promoción de' IDS
derechos" del hombre y de la defensa de las liber
tades fundamentales. La adopción de alguna
médida ~oncreta respecto del régimen de Franco
en España sería una consecuencia lógica y nece
saria de la política que la Asamble{, ha adoptado
en cuestiones de análoga importancia.

Las Naciónes Unidas deben pronunciarse sobre
la cuestión de la España franquista, y si deciden
hacerlo en la ferma expuesta en el proyecto de'
resolución que nos ha sido sometido, es preciso
qt:e así 10 hagan y en el tono más enérgico posi
ble, pdes nuestra voz, si se hace oír, debe ser la
de la conciencia del mundo que condena; (:omo
indudabler... ~nte condena, las doctrinas y :'~s prác
ticas del fascismo y de sus sobrevivientes;' donde
quiera que existan.

Sobre la cue·stión de la Espaija franquista, la
política de Uli Gobierno consiste en aprobar y
aplicar cualquier decisión decidida por la mayoría
de la Asamblea, que muestrf', claratllente al mundo,
y al pueblo de España, que nos burlamos del fas
(~istt1o y lo deteStamos. Por 10 tanto, me com
plazco en anunciar que la delegación de FiJipinas
votará .~n fávor' del proyecto de resolución tal
como ha sido ,presentado a la Asamblea:-

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la pala~ra el Sr. Mora, representante del Uru-
guay. '"

Sr. Mo~ (Uruguay): La delegación uruguaya.,
va a votar afirmativamente el proyecto de reso
lución aprobado POI: la. Primera Comisión sobre
la cuestión española.

El Gobierno del Uruguay tiene criterio for
mado sobre la situación española. La Cámara de
Representantes y el Setta~o han expresado rei
teradas veces su opinión favorable a la ruptura
.de relaciones con el actual gobi~':"no de ése país.
En San Francbzo, el Canciller uruguayo apoyó
resueltamente la moción mexicana por la cual se

, 'iéda el ac~eso a la Organización de las, Naciones
U!1~das «1.' lo~ gobie"!os instalados. con ayuda.
rnlht~r de pat~~s enemigos. En Lopclres, durante '.
la primera 'SeSton de esta Asambleall ;el jefe de la
delegación uruguaya apoyó la ded~aCión fOnDu
lada anteriormente en San Fra~1cisco v adhirió a
16s principios contenidos en'i~ decfa.~;ación de
,Potsdam, contrarios, como se sabe, a 'la incor
por~ción de .ese país a la' Organización de las
NaCiones Unldas.'

. No bbstan~e 10 expresado, ha sido y sigue
Siendo el .ferv~~te anhelo del, Gobiemo uruguayo
que esa s!tuaclon eq,cuentre arreglo por sí misma;
pero el t1~pp !ranseurre y un.régimen perdura
sobre I~ vlolencJa y la pellSecu_~lón.

viQ!enta mediante la ruptUf'.l de temcion~ diplo
máticas con la España franquista y la imposición
a este país de. sanciones económicas.

El .proyecto de resoludón som~tido a nuestra
consideración es una tréll1sacción que merece un
examen franco y honesto de parte de todas las
delegaciones. . .'

La .Asamblea General - y éste es un punto
muy import:lntc - ha l1egaao en su desarrollo a
una etapa en que constituye el instrumento sen
sible de la conciencia viva del mundo.

Se trata de un progreso feliz que Ya delegación
de Filipinas no desea entorpecer. Esta au~~ta
Asambleª, ha expresado en dos oca'siones su adhe
sión absoluta al principio de la promoción' de' lns
derechos del hombre y de la defensa de las liber
tades fundamentales. La adopción de alguna
médida ~oncreta respecto del régimen de Franco
en España sería una consecuencia lógica y nece
saria de la política que la Asamblef. ha adoptado
en cuestiones de análoga importancia.

Las Naciónes Unidas deben pronunciarse sobre
la cuestión de la España franquista, y si deciden
hacerlo en la forma expuesta en el proyecto de'
resolución que nos ha sido sometido, es predso
q1l:e así 10 hagan y en el tono más enérgico posi
ble, pdes nuestra voz, si se hace oír, debe ser la
de la conciencia del mundo que condena; (:omo

. indudabler.. ~nte condena, 13's doctrinas y :'~s prác
ticas del fascismo y de sus sobrevivientes;' donde
quiera que existan.

Sobre la cue·stión de la Espaija franquista, la
política de mi Gobierno consiste en aprobar y
aplicar cualquier decisión decidida por la mayoría
de la Asamblea, que muestrf.c1aratilente al mundo,
y al pueblo de España,' que nos burlamos del fas
(~istt1o y 10 deteStamos. Por 10 tanto, me com
plazco en anunciar que la delegación de FiJipinas
votará ~n fávor' del proyecto de resolución tal
como ha sido presentado a la Asamblea:-

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la pala~ra el Sr. Mora, representante del Uru
guay.

Sr. Mo~ (Uruguay): La delegación uruguaya.,
va a votar afirmativamente el proyecto de reso
lución aprobado POI: la. Primera Comisión sobre
la cuestIón españo}a.

El Gobiemo del Uruguay tiene criterio for
mado sobre la situación española. La Cámara de
Representantes y el Sena~o han expresado rei
teradas veces su opinión favorable a la ruptura
.de relaciones con el actual gobie-:-no de ése país.
En San Frand~o, el Canciller uruguayo apoyó
resueltamente la moción mexicana por la cual se

, veda el ac~eso a la Organización de las. Naciones
U!1!das a' lo~ gobie~os instalados. con ayuda.
mlhtar de paises enemigos. En Londres durante '.
Japrimera sesión de esta Asamblerlt1 ;d j~fe de la
delegación uruguaya apoyó la ded~adón fonnu..
lada anteriormente en San Francisco v adhirió a
16s principios contenidos en'i~ decf~'¿lción de
.Potsdam, contrarios, como se sabe, a 'la iricor
poración de ese país a la' Organización de las
Nadones Unidas.'

. No bbstan~e lo expresado, ha sido y sigue
Siendo el .ferv~~te anhelo deL Gobiemo uruguayo
que esa S!tuaclOn eq~entre arreglo por sí misma;
pero el ttempp transcurre y un régimen perdura'
~(lbre I~ violencia y la j!ellSecl!ción.

~l Comité creado por el Consejo de Seguridad 1
para estudiar la cuestión de España no ha podido
dejar de señalar que el régimen de Franco "con_
tinúa practicando los métodos de persecución de
los \\adversarios políticQs y de control policial
sobre el pueblo que eran característicos de los,
regímenes fascisJas y que 'Son incompatibles Co~~-))
los pri&cipios de las Naciones Unidas súbre-~Vl¡
respeto de_los derechos humanos y las libertades
fundamentales". La .prolongaciónbtdefinida de
ese régimen lleva en su seno la amenaza latente'
contra la paz interna y externa. '

" La Asamblea General debe, p!1r tanto, en uso'
de sus facultades, asumir U~a actitud serena pero
enérgica, 1ue procure concluir <:on tal estado de
COSéiS, El nobi~mo uruguayo nQ improvisa con
ceptos para aphcar a ese caso concreto. Obedece
directivas profundamente maduradas que ha ve..
nido exponiepdo' en varias conferencias y cuantas
veces lo ha estimado necesario. . _
. Según lo establece el párrafo 6 del Artículo 2

de la Carta de las Naciones Unidas tila Organi
:ladón hará que los Estados que no son Miembros
de las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo
con estos principbs en ·la medida que -sea nece
sario para mantener la Paz y -la seguridad inter
nacionales", y es el primero de ellos la reafinna
ción de su fe en los derechos fundamentales del
hombre.• en el valor y la dignidad de la persona.

El ineis("- b del párrafo 1 'del Artículo 13 de 'la
misma Ca.rta, permite a ·la Asamblea, formular
reeomendaciones para "hacer efectivos los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivos de raia,
sexo, idioma o religión".

·A juicio, pues, de es~e Gobierno, la "Asamblea
General de las Naciones Unidas debe reclamar
que se hagan efectivos en España esos derechos
y libertades esenciales, y en este sentido entiende
que la Asamblea debe formular una recomen-
da

.,
Clon.

El mundo nuevo que aspiramos a 'crear, no
podrá repetir al antiguo, si es que no quiere pere
cer: Tendrá que orientarse sobre la doble noción
de .la interdependencia de las naciones y de la
solidaridad humana, y sería lamentable qne la
Organizació~, ante esta primera prueba, eludie@
el compromIso que surge del sentido y del espí
ritu de la Carta de San Francisco'.

C~~e, Por su parte, tener q!1e dejar' sentados
algunos conceptos en lo que se refiere a diversas
alusiones hechas en los debates con referencia al
problema de la no inte~ención, y en cüa.J!~o
p~diera afectar este principid. a la aplicación(le
la' Carta en el problema qua nos ocupa. Considera
que hay una eyidente confusión al invocar ei
pri~~iplo de .1a no intervención ;para paralíza.r t,a
aCCtOn COlectiva a 'Cargo'~de 10s organos conshtUl- (
dos con el fin de ·actuar en nombre de la comu
nidad internacional.

. f'

El Uruguay respeta, y sierhpr~ ha sostenido, ei
principio adoptado por las convenciones ~1{\terame

ricanas que proscriben como inadmisible1á inter
vención, de cualquier Estado el} los a.sut;l.tos inter
nos o externos de otros; !pero estima' que este
principio se refiere siempre a la intervención uni
latetal o aun a la de un gruPo de Estados que
pudieran actuar arhitmriamente o por S--, sola
cuenta. í.~o es po~ible ·suponer que tal coñcepto '.
ll~gue a'afecta~lla aetividad de los órganos fun..
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damentales de'esta comunidad en" la forma que
10 hemos aceptaQo en San Francisco.

La Carta de las NacioI'ies Unidas trae=a° las
relaciones interriaciona,les un nuevo sistema jurí
dico que necesariamenre modifica algunos con-
ceptos clásicos del derecho internacional. .,

El Uruguay ve con satisfácción, de acuerdo
con su doctrina e;x.puesta en repetidas ocasiones,
que .los poderes de la Asamblea General se han
consolidado para tratar esta clase de cuestiones.
Por ello, tampoco la delegación. del Urum¡1aY
puede aceptar en silencio las manifestaciones que
se han oído para 'Sostener que la Asamblea Gene
ralestá invadiendo la esfera <tel Consejo de
Seguridad. ) ,. . .

El Artículd~ 10 de la., Carta permite que la
Asamblea puedK hacer recom~daciones en ctJal
quier materia que entre dentro" de la órbita de la

r misma Carta y en relación con los l>oderes y
. funciones de cualquiera de S\1S organismos.

La :ínica excepciqn la establece para el caso en
, que el Consejo de Seguridad estuviera tratando
un problema específico, ,según el Artículo 12,
pero justamente estamos frente a un caso en que
el Consejo de Seguridad ha resuelt9 entreg:!..1' a
la Asamblea la dilucidación del problema, es
decir, el C{)nsejo de Seguridad está esperando las
recomendaciones de la Asamblea para proceder en
cons~cuencia.

El PRESIDENTE (tradueido del francésJ: Tiene
la palabra el Sr.·Gromyko, representante, de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) ('raducido de la versiÓ3 francesa del
texto ruso): La delegación de J.a URSS estima
que el proyecto de resoluéión aprobado por la
Primera. Comisión sobre la cuestión del régilnen
fascista de Franco tiene una. 6!f'an importancia.
La Primera Comisión aprobó ese proyecto de
resolución después de una prolongada discusión en
el curso de la cual todas las delegacione·s tuvieron
ocasión de pronunciarse sobre el asunto. Las dele
gaciones de varios Estados Miembros de las
Naciones Unidas estiman justamente que las deci
siones tomadas hasta ahora contra el régimen
fascista de Franco son insuficientes~ y que es
indispensable que ,las Naciones Unidas adopten
medidas roás enérgicas contra Franco. Es preci
samente por esta razón que se ha planteado nue-

\} vamente en el actual período de sesiones de la
~ Asamblea General la cuestión de la actitud que ha

de asumirse respecto de este régimen.

Al examinar el proyecto de resolución aprobado
en la Pl:imera Comisión por una abrumadora
mayoría, debemos aúte todo comprender lo que
representa el régimen político existente actual
mente en España. Se sabe que FrancO y su pan.. '
diBa han sscendido al poder grada.s a la inter
vención de la Alemánía hitlerista. }- de la Italia
!ascista. Con la ayuda del fascismo alemán y del
ltaliano, la. República española- fué estrangulada
y un protegido de Hitler y de Mu~jijlini asumió
el .poder. El fascismo español, llegado al poder
con la ayuda de las blyonetas ~tranjeras, se
mantuvo durante toda la guerra aliado fiel de
.Hitler y de Mussolini. Los hechos demuestran
que la España de Franco no solamente ha sido
una >aliada polítir..a de la Alemania hitlerista y de
la ~talia Jas.dstoa, sino q\le prestó ayuda militar
a los países del Eje enviando tropas regú¡;Qres al

frente oriental para luchar contra los ejércltos
soviéticos. Las Naciones Unidas no deben limi
tarse a aprobar declaraciones de orden ~neral;
deben preocuparse d~tomar. una decisión más
eficaz~ que-responda a la gravedad d~ este;; pro
blema. Esta es la obligación moral y política que
nqestra Organización ha asumido respec~o de \as
naciones pacíficas. Este es su 4eber, y el deber de
t~os los Es~p~s Miembr?s de la ~rg~nizació~.

La resolUClon que reCOl1'1lenda la PrImera Comt
sión, el retirb po~ todos los Estados Miembros de
la Organización de sus embajadores y ministros
·acreditados en España, y que excluye a este país
,de las organizaciones internacionales creadas por
-las Naciones Unidas o relacionadas con éstas,
constituye, a juicio de la delegación de la URSS,
lo menos que la Asamblea Gen~ral puede adoptar
como resultado del presente debate. :_

La delegación de la URSS sigue creyendo que
la rupturª, de relacioneS" diplomáticas con la
España, de Franco sería una medida perfecta
niente justific'}da y que respondería totalmente~a

la gravedad.,de la cuestión.
Sil1 embafgo, la delegación &e la URSS ha

aceptado la propuesta aprohada~ por la Primera
Comisión; considera que una resoludón conforme
con .esa/proposición asestará ya un serio goipe al
fascismo español, en el caIt1po político. Por otra
parte, una decisión de esa clase puede alentar al
pueblo español a proseguir la lucha por las liber
tades democráticas y la abolición del régimen fas
·cista en España. Al adoptaE la resoluci6n pro
puesta por la Primera Coollsí6n, contribuiremos
a afianzar la autoridad. de las Naciones Unidas
no sólo a los ojos del pueblo español y de las
fuerzas democráticas de Espafia. que luchan con;.
tra el régimen del Fra11ro, dentro y fuera de
España, sino también a los ojos de todas las
naciones pacíficas interesadas en elimitGr· por
completo 10,s vestigios ~~1 fascismo y de los regí
menes fasc¡stas.

La delegación de la URSS no puede dejar de
subrayar el hecho de que aun aquí, en la Asam
blea General, se elevan voces para defender el
régimen fascista impuesto al pueblo español desde
afuera y con la ayuda de Hitler y Mussolini. Se
nos dice que las Nadones Unidas no deben inouie
tar a F~co y a su pandilla; que.fW tiene el dere
cho de hiicerlo y ~ue si la Asamblea General apro.
~ra una resoluciC?D. que dispusiera mfwdas prác
ti;cas contra el regtmen de Fran,eo, esto consti
tuirá una intervención de las Náciones Unidas
en los asuntos internos de ~~paña. /;

Después de todo 10 que ·ha sido dicho aquí, es
fácil comprender que tales afitmaciones. carecen
de fundamento: desde hace mucho tiempo el fas
cismo ha dejado de ser UQ. asunto ir~tenío dtr tal
o cual país. La trágica experiencia del plsado
nos enseña que el fasci~D;lo y la agresión ~
inseparables. Si las Naciones Unidas desean real..
mente preservar la paz y la seguridad de Jás
naciones, no tiene derecho a ignorar las lecciones
de la hist~ria. "

Las tentativas hechas por et.~rta$ delegaciones
pata impedir que las Naciones Unidas adopten
medidas prácticas contra el régimen de Franco,
4emue,~traa que hay todavía Estados represen'" '~
tados en la Orgrcmización que no ~ dan ~cta

cuenta ~. peligro que significa el régimen fu-
ciata en EapI,iia. ,y,
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frente oriental para luchar contra. los ejércitos
soviéticos. Las Naciones Unidas no deben limi·
tarse a aprobar declaraciones de orden ~~eral;
deben preocuparse 9~tomar -una decisión más
eficaz~ que-responda a la gravedad d~ est(;pro
blema. Esta es la obligación moral y política que
n~estra Organización ha asumido respec~o de \as
naciones pacíficas. Este es su 4eber, y el deber de
todos los Es~pos Miembros de la Org~nización.

. La resoludon que recomienda la Primera Comi
sión, el retirb po~ todos los Estados Miembros de
la Organización de sus embajadores y ministros
,acreditados en España, y que excluye a este país
,de las organizaciones internacionales creadas por
·las Naciones Unidas o relacionadas con éstas,
constituye, a juicio de la delegación de la URSS,
lo menos que la Asamblea Gen~ral puede adoptar
como resultado del presente debate. ,_

La delegación de la URSS sigue creyendo que
la ruptur~ de relacioneS" diplomáticas con la
España de Franco sería una medida perfecta
mente justific'}da y que respondería totalmente~a

la gravedad.,de la cuestión.
Sip embafgo, la delegación &e la URSS ha

aceptado la propuesta aprobada" por la Primera
Comisión; considera que una resolución conforme
con esa/proposición asestará ya un serio goipe al
fascismo español, en el eattlpo político. Por otra
,parte, una decisión de esa clase puede alentar al
pueblo español a proseguir la lucha por las liber
tades democráticas y la abolición del régimen fas
'cista en España. Al adopta¡ la resoluci6n pro
puesta por la Primera CODllsi6n, contribuiremos
a afianzar la autoridad. de las Naciones Unidas
no sólo a los ~j~s del puebl~ espapol y de las
fuerzas democrabcas de España que luchan con;.
tra el régimen de'l Franca, dentro y fuera de
España, sino también a los ojos de todas las
naciones pacíficas interesadas en elimirl'.1'r por
completo 10,s vestigios ~~l fascismo y de los regí
menes fast'~stas.

La delegación de la URSS no puede dejar de
subrayar el hecho de que aun aqul, en la Asam
blea General, se elevan voces para defender el
régimen fascista impuesto al pueblo español desde
afuera y con la ayuda de Hítler y Mussolini. Se
nos dice que las Nadones Unidas no deben inauie:
tar a Franco ya su pandilla; q~e'fi6 tiene el-dere
cho de hé!cerlo y que si la Asamblea General apro
bara una resolución que dispusiera mf.wdas prác
t!~~ contr~ el régi~en de Fran,eo, esto consti
twra una mtervenclOn de las Náciones Unidas
en los asuntos internos de ~~paña. !;

Después de todo lo que 'ha sido dicho aqui, es
fácil comprender que tales afitmaciones· carecen
de fundamento: desde hace mucho tiempo el fas
cismo ha dejado de ser UQ. asunto ir~!;errío ~ tal
o cual país. La trágica experiencia del pá'~do
nos enseña que el fasci~tIJ0 y la agresi6n ~
inseparables. Si las Naciones Unidas desean real..
mente preservar la paz y la seguridad de JRs
naciones, no tiene derecho a ignorar las lecciones
de la hist~ria. \,

Las tentativas hechas por c:;,~rta$ delegaciones
pata impedir que las Naciones Unidas adopten
medidas prácticas contra el régimen dl: Franco,
4emue,~tratl que hay todavía Estados represen" ,~
tados en la Orgrcmización que no ~ dan ~cta

cuenta ~. peligro que significa el régimen fu-
data en EapI,ña. 9<
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damentales de'esta comunidad en" la forma que
10 hemos aceptado en Sen Francisco.

La Carta de las NacioJ'ies Unidas trae=a° las
relaciones interriaci~es un nuevo sistema jurí
dico que necesariament€ modifica algunos con-
ceptos clásicos del derecho internacional. - .,

El Uruguay ve con satisfacción, de acuerdo
con su doctrina e;x.puesta en repetidas ocasiones,
que .los poderes de la Asamblea General se han
consolidado para tratar esta clase de cuestiones.
Por ello, tampoco la delegación _del Urum,my
puede aceptar en silencio las manifestaciones que
se han oído para 'Sostener que la Asamblea Gene
ral 'está invadiendo la esfera f.\el Consejo de
Seguridad. ), ..

El Artículo" 10 de la -Carta permite que la
Asamblea puedK hacer recom~daciones en cllQt
quier materia que entre dentro· de la órbita de ~.
misma Carta y en relación con los l)Qderes y

. funciones de cualquiera de S\1S organismos.

La :ínica excepción la establece para el caso en
. que el Consejo de Seguridad estuviera tratando
un problema específico, ,según el Artículo 12,
pero justamente estamos frente a un caso en que
el Consejo de Seguridad ha resueltfJ entref1!..? a
la Asamblea la dilucidación del problema, es
decir, el Consejo de Seguridad está esperando las
recomendaciones de la Asamblea para proceder en
cons~cuencia.

El PRESIDENTE (traducido del francésJ: Tiene
la palabra el Sr.'Gromyko, representante-, de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versiÓ3 francesa del
texto ruso): La delegación de J.a URSS estima
que el proyecto de resoluCión aprobado por la
Primera. Comisión sobre la cuestión dei régilnen
fascista de Franco tiene una 6!fan importancia.
La Primera Comisión aprobó ese proyecto de
resolución después de una prolongada discusión en
el curso de la cual todas las delegaciones tuvieron
ocasión de pronunciarse sobre el asunto. Las dele
gaciones de varios Estados Miembros de las
Naciones Unidas estiman justamente que las deci
siones tomadas hasta ahora contra el régimen
fascista de Franco son insuficientes~ y que es
indispensable que ,las Naciones Unidas adopten
medidas ruás enérgicas contra Franco. Es preci
samente por esta razón que se ha planteado nue
vamente en el actual período de sesiones de la
Asamblea General la cuestión de la actitud que ha
de asumirse respecto de este régimen.

Al txaminar el proyecto de resolución aprobado
en la Ptimera Comisión por una abrumadora
mayoría, debemos ailte todo comprender lo que
representa el régimen político existente actual
mente en España. Se sabe que FrancO y su pan-'
dilla han ascendido al poder grada_s a la inter
vención de la Alemánia hitlerista }' de la Italia
~ascista. Con la ayuda del fascismo alemán y del
ltaliana, la. República española" fué estrangulada
y un protegido de Hitler y de Mu~jijlini asumió
el .poder. El fáscismo español, llegado al poder
con la ayuda de las b~yoI1etas ~tranjeras, se
mantuvo durante toda la guerra aliado fiel de
.Hitler y de Mussolini. Los hechos demuestran
que la España de Franco no solamente ha sido
1lné\ ,aliada polítir..a de la Alemania hitlerista y de
la .Italia Jas.dsta, sino q\le prestó ayuda militar
a los países del Eje enviando tropas regu~es al
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La Unión de Repúblicas- Socialistas Soviétieas
, sigue respecto de esta cuestión la misma politica

clara y consecuente que defendió desde el prín....
cipio, en el curso de las conferencias precedent<~s.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticás
cúntinu3,rá luchando enérgicamente contra el fas...
cismo y contra los instigadores de guerra. La
delegación de la URSS ju~ga necesario repetir
ahora que sería peligroso a.hogar la esencia polí...
tica y el contenido de la cuestión bajo una masa
de argucias 'jurídicas de todo género, destinada
a justificar la }?Olítica de inacción respecto del
fascismo español. . ~

Las Naciones Unidas deben dar una respuesta
clara e inequívoca a ,la siguiente pregunta :
¿Desean luchar, mediante actos y no COil discur...
sos~ contra· el fascismo y, en consecuencia, en
favor de una paz duradera y de la seguridad
internacional; o bien, prefieren mostrarse; impo...
tentes para adopmt las medida:; adecuadas con
tra el fascismo español ? No es posible dejar de
responder a esa pregunta.

La delegación de la URSSexpresa la espe
ranza de que la Asamblea General apruebe el
proyecto r,.~ resolución ~doptado por .la Pri~era
.Comisión y aplique inmediatamente esta decisión.

El PRESIDENTE (tradul;:ido del francés): Tiene
la Palabra el Sr. Wold, r'/~presentante de Noruega.

Sr. WOLD (Noruega) (traducido' del inglés):
La delegación' de N oru!,,~ga ya ha heclto conocer
su opinión sobre la cuei~tión española, y en esta
etapa del debate me lim'~taré a decir unas pocas
palabras.

La recomendación sometida ahora a la ·Asélat'J1
blea no está dirigida contra el pueblo español,
:::ino contra Franco y el l·égimen franql.1ista, un
régimen que todos condenamos y deseamos ver
abolido a la mayor breve4ad posible. Por esa
razón es necesario que la de,cisión que adoptemos
ahora debilite lo más que se pueda el régimen
franquista. Por ~onsiguiente, exhorto a la Asam
blea que apruebe con la maY0t" 1.manimidad posi
,ble el proyecto de resolución que nos ha· sido
$ometido.

El proyecto de resolución representa una tran
sacción. La cuestión española. ha sido discutida
en la Subcomisión y en la Primera Comisión, y
al terminar las deliberaciones obtuvimos una gran
mayoría en favor del proyecto de resolución. Esti
mo, por cm:lsiguiente, que ha llegado la hora.de
seguir una misma línea de conducta y de realizar
con espíritu de solidaridad una acción común.
Deseo agradecer .al representante de Filipinas el
discurso que pronunció hace un momento. Su
discurso fué hecho en el espíritu que, a mi juicio,
siempre se necesitará en esta Organización.

.. Ha llegado el momento de unimos. Ha llegado
el momento de que Fran.co cOlTrrenda q~e ha per
dido·· la partida y, al mismo tit:mpo~ advierta tam
bién la h~erzay la solaridad reales de las Naciones
Unida~.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. de la Colina, representante de
México.

Sr. DE LA COLINA (México) (traducido del
inglés): Como México ha sido uno de los pocos
países que desde el principio de -la insurrección
militar dirigida contra el Gobierno republicano
español adoptó- una posición dara y def1nidamente
antifascista, mi país estima poder hablar con auto..

tidadacerca d!t este problema. Nosotros no nos
hemlJs desviado" jamás de los siguientes principios
y finalidade~';" condenación de un régimen nacido
del espíritu hazifascista de dominación mundial'
cooperación COD. elpueblo democrático de España¡
y la expresión CO~lstante de. nuestra esperanza de
que ,el bravo y generoso pueblo de España pueda
pronto establecer un Gobierno cuya autoridad di
mane del consentimiento de los ciudadanos. '
- Nunca hemos solicitado la intervención. Por el

contrario, hemos solicitado siempre que los pue
blos del mundo no toleren el resultado directo de
la intervención, que ha sido una de las más mons
t.ruosas perpetradas en nuestros días por la alianza
más horrible de los tiempos modernos - el lla~

mado Eje - alianza contra la cual las Naciones
Unidas combatieron y sacrificaron a sus hombres'
que cada uno de nuestros Gobiernos se compro:
metió a combatir en la histórica deClaración del
10 de enero de 1942 y, cuyos servidores odiosos
fueron expulsados de Noruega; Bélgica, los Paí-.
ses Bajost Francia, Filipinas, etc., por los ejércitos
victoriosos de las Potencias democráticas.

Solamente queda en el mtU1do un régimen de
ese tipo: el de Franco. Solamente queda un quis
ling para juzgar y castigar: Franco. No queda en
el mundo más Q'.1e un solo centro de intriga fas
cista: el de Franco. Sin embargo, no solicitamos,
en el proyecto de resolución de la Comisión, todas
las medidas que nuestra conciencia podría dic
tamos. Recomendamos simplemente que todos los
Miembrós de nuestra Orgán~zación retiren inme
diatamente de Madrid a sus embajadores y mi
nistros plenipotenciarios acreditados allí. Cierta
It?-~nte la !ecomendación presentada por la Comi
Slon es moderada. No establecemos con ella nin
gún precedente, como se ha sugerido en esta
,Asamblea. Franco constituye un caso único. Nos
otros no 10 conden?!l1os meramente por ser un
dictador y un enemi[;o de la democracia. Lo que
nos preocupa más en el caso de FrancQ: es que
éste ha sido creado, f·Jr el Eje. De ahí que le
hayamos impedido >:;! acceso a las Naciones Uni·
das.

Ciertos representantes, cuyas opiniones perslT
nales 'respeto profundamente, por divergentes que
puedan ser de las mías, han asegurado que ';lsta
recomendación entraña una intervención. Mi~tt

tras han expresado su opinión persona( o la dé
sus Gobiernos, mi delegación los ha escuchado
con toda. la atención y el respeto que merecían,
aun cuando no nos fuera posible admitir la
validez de sus argumentos. Pero desde el mo
mento en que han intentado damos una interpre
tación de la Carta y, aun más, cuando han denun
ciadt\ que aprobando este proyecto de resolución
violaremos las disposici~nes de la Carta, debo
declarar enfática y ttategóricamente que mi dele
gación considera que solamente la Asamblea Ge
neral, actuando en corporadón y con arregló a .
su procedimiento y métodos constitucionales, tie
ne el poder de determinar lo que puede o nO
puede hacer en cada uno de los casos sometidos .
a su consideración. .

. Permítase que nuestra votación haga cono
cer el sentir de cada Miembro. El resultado del
escrutinio, y solamente ese resultado, repito, cons
titutrá la decisión de la Asamblea General en
cónformidad con la. Carta. Sea cual fuere esa deci
sión, mi delegación está dispuesta a é:\ceptarla.
~ña:tcemos yconfinnemo~ l~s funciones y ~e
tes de este augusto orgamsmo, la Asamblea ~.
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La Unión de Repúblicas. Socialistas Soviétieas
sigue respecto de esta cuestión la misma política
dara y consecuente que defendió desde el prin.. "
cipio, en el curso de las conferencias precedent(~s.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticás
cúntinua,rá luchando enérgicamente contra el fas
cismo y contra los instigadores de guerra. La
delegación de la URSS ju~ga necesario repetir
ahora que sería peligroso a.hogar la esencia polí
tica y el contenido de la cuestión bajo una masa
de argucias 'jurídicas de todo género, destinada
a justificar la J?Olítica de inacción respecto del
fascismo espáñol. . ~

Las Naciones Unidas deben dar una respuesta
clara e inequívoca a ,la siguiente pregunta :
¿Desean luchar, mediante actos y no COil discur
SOSt contra, el fascismo y, en consecuencia, en
favor de una paz duradera y de la seguridad
internacional; o bien, prefieren mostrarse; impo..
tentes para adopt&r las medida5 adecuadas con
tra el fascismo español? No es posible dejar de
responder a esa pregunta.

La delegación de la URSSexpresa la espe
ranza de que la Asamblea General apruebe el
proyecto r,.~ resolución ~doptado por ,la Pri~era
,Comisión y aplique inmediatamente esta decisión.

El' PRESIDENTE (trad'Uddo dél francés): Tiene
la palabra el Sr. Wold, r'/~presentante de Noruega.

Sr. WOLD (Noruega) (traducido' del inglés):
La delegación-de N oru!l~ga ya ha heclto conocer
su opinión sobre la cueistión española, y en esta
etapa del debate me lim'~taré a decir unas pocas
palabras.

La recomendación sometida ahora a la ,Asa.'11
blea no está dirigida contra el pueblo español,
~ino contra Franco y el l'égimen franq\j,ista, un
régimen que todos condenamos y deseamos ver
abolido a la mayor brevettad posible. Por esa
razón es necesario que la dedsión que adoptemos
ahora debilite Jo más que se pueda el régimen
franquista. Por consiguient{~, exhorto a la Asam
blea que apruebe con la mayot" '_manimidad posi
,ble el proyecto de resolución que nos ha' sido
sometido.

El proyecto de resolución representa una tran
sacción. La. cuestión española. ha sido discutida
en la Subcomisión y en la Primera Comisión, y
al terminar las deliberaciones obtuvimos una gran
mayoría en favor del proyecto de resolución. Esti
mo, por cm:lsigujente, que ha llegado la hora.de
seguir una misma línea de conducta y de realizar
con espíritu de solidaridad una acción común.
Deseo agradecer .al representante de Filipinas el
discurso que pronunció hace un momento. Su
discurso fué hecho en el espíritu quet a mi juicio,
siempre se necesitará en esta Organización.

.. Ha llegado el momento de Unimos. Ha llegado
el momento de que Fran.co con"lnl'enda que ha per
dido' la partida y, al mismo tit::mpo~ advierta tam
bién la hierza y la solaridad reales de las Naciones
Unida~.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. de la Colina, representante de
México.

Sr. DE LA COLINA (México) (traducido del
inglés): Como México ha sido uno de 105 pocos
países que desde el principio de -la insurrección
militar dirigida contra el Gobierno republicano
español adoptó una posición dara y definidamente
antifascista; mí país estima poder hablar con auto..

..idad 'acerca d~ este problema. Nosotros no nos
hem9s desviado' jamás de los siguientes principios
y :finalidadeR~~" condenación de un régimen nacido
del espíritu 'l:azifascista de dominación mundial'
cooperaci\Ín CaD. elpuebla democrático de España¡
y la expresión CO~lstante de, nuestra esperanza de
que el bravo y generoso pueblo de España pueda
pronto establecer un Gobierno cuya autoridad di
mane del consentimiento de los ciudadanos. '
- Nunca hemos solicitado la intervención. Por el

contrario, hemos solicitado siempre que los pue
blos del mundo no toleren el resultado directo de
la intervención, que ha sido una de las más mons
~ruosas perpetradas en nuestros días por la alianza
más horrible de los tiempos modernos - el lla~

mado Eje - alianza contra la cual las Naciones
Unidas combatieron y sacrificaron a sus hombres'
que cada una de nuestros Gobiernos se compro:
metió a combatir en la histórica declaración del
10 de enero de 1942 y, cuyos servidores odiosos
fueron expulsados de Noruega; Bélgica, los Paí-.
ses Bajost Francia, Filipinas, etc., por los ejércitos
victoriosos de las Potencias democráticas.

Solamente queda en el mUJ1do un régimen de
ese tipo: el de Franco. Solamente queda un quis
ling para juzgar y castigar: Franco. No queda en
el mundo más q',1e un solo centro de intriga fas
cista: el de Franco. Sin embargo, no solicitamos,
en el proyecto de resolución de la Comisión, todas
las medidas que nuestra conciencia podría dic
tamos. Recomendamos simplemente que todos los
Miembros de nuestra Orgán~zación retiren inme
diatamente de Madrid a sus embajadores y mi
nistros plenipotenciarios acreditados allí. Cierta
mente la recomendación presentada por la Comi
sión es moderada. No establecemos con ella nin
gún precedente, como se ha sugerido en esta
.Asamblea. Franco constituye un caso único. Nos
otros no 10 conden?ffios meramente por ser un
dictador y un enemi[;ü de la democracia. Lo que
nos preocupa más en el caso de Francq.. es que
éste ha sido creado~ ~'Jr el Eje. De ahí que le
hayamos impedido ,;1 acceso a las Naciones Uni
das.

Ciertos representantes, cuyas opiniones perso
nales 'respeto profundamente, por divergentes que
puedan ser de las mías, han asegurado que ';lsta
recomendación entraña una intervención. Mi~'l.

tras han expresado su opinión personal, o la de
sus Gobiernos, mi delegación los ha escuchado
con toda. la atención y el respeto que merecían,
aun cuando no nos fuera posible admitir la
validez de sus argumentos. Pero desde el mo
mento en que han intentado damos una interpre
taci~n de la Carta y, aun más, cuando han denun
ciad~\ que aprobando este proyecto de resolución
violaremos las disposiciones de la Carta, debo
declarar enfática y ttategóricamente que mi dele
gación considera que solamente la Asamblea Ge
neral~ actuando en corporadón y con arregló a
su procedimiento y métodos constitucionales, tie
ne el poder de determinar lo que puede o nO
puede hacer en cada uno de los, casos sometidos '
a su consideración. .

, Permíta~e que nuestra votación haga cono
cer el sentir de cada Miembro. El resultado del
escrutinio, y solamente ese resultado, repito, cons
titutrá la decisión de la Asamblea General en
cónformidad con la. Carta. Sea cual fuere esa deci
sión, mi delegación está dispuesta a aceptarla.
!\fia:lcemos yconfirmemo~ las funciones y ~e- j
tes de este augusto orgamsmo, la Asamblea ~.
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debe surgir'de la voluntad popular libremente
determinada, por lo que no está dispuesta a
inmiscuirse en los asun,tos internos de España.

Con la cordial simpatía que el pueblo e~pañol

inspira a, las delegaciones representadas en esta
Asamblea, confiamos en que habrá de encontrar
por sí mismo una solución a su problema polí
tico que permita a los ,pueblos del mundo saludar
jubilosamente su participación en la inmensa y
difícil 'tarea emprendida por la Organización
de las Naciones Unidas. .

El PRESIDENTE (traduddo del francés): Tiene
la palabra el Sr. Stevenson, representante de los
Estados Unidos de América.
. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Solicito de la Asamblea
que me preste un momento de atención, no por
que mi delegación atIlbuya menos importancia a
la cuestión de Franco que los que me han prece
dido en esta tribuna, sino porque las opiniones
de mi Gobierno a este respecto han sido expuestas
repetidas veces en la Comisión y en la Sub-
comisión. J

Sin embárgo,·· puesto que se ha formuladó la
petición de que se vote la resolución párrafo por
párrafo, deseamos exponer nuestra opinión acer
ca de la cláusula por la que se recomienda al
Consejo de Seguridad el estudio de las medidas

. que han de tomarse para remediar la situación
si, dentro de un plazo razonable, no ha sJdo
establecido en España un Gobierno cuya autori
dad emane del consentimiento de los.gobernados.

La delegación de los Estados Unidos de Amé
yicr~ duda mucho de que la Carta autorice al
Cotlliejo de Seguridad a adoptar medidas en las
circtmstancias que precisa la resolución, ya Causa
de esas dudas de C3.Iácter constitucional nos vemos
obligados a &:bstenernos de votar sobre ese pá-
rrafo. 'i

Creemos que el proyecto de resolución pre
sentado inicialmente por la delegación de los
Estados Unidos de América ~ra preferible al
actual tex'.J enmendado. En' nuestra opinión, ha
bría sido más eficaz pára lograr la eliminación
pacífica ~el régiplen franquista por todos los
elementos de la nación española.

Sin embargo, en aras de la armonía y a fin
de obtener el mayor- acel:'camiento posible a la
unanimidad en la Asamblea General sobre el
problema español, la \\delegación de los Estados
Unidos de América votará a: favor del proyecto
de resoludón en su totalidad, con la viva espe
ranza .de q~e el cambio paCífico previsto en esa
res~lución l1~ve pronto la. iibertad al pueblo
espáñol.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Costa du Reis, representante <le
Bolivia.

Sr. CoSTA DU RELS (Bolivia) (trllducido del
francés): Como soy uno de los últimos Qrl1dores
de la lista, no utilizaré sino 30 segutldos "de c:~da
uno de los minutos que me 4an sido asignados.
Mi declaración será simplemente una explicación
devoto..·",

Hacia fines del año pasado, el Gobierno de
Bolivia rompió sus r-elaciones _diplomáticas con
el Gobierno. ~ctual de España ¡' 10'- hizo en ejer,
cicio de sus der~chos soberanos,_ sin pensar en
influlr directa () indir~~tam~ntel -.~n las decisiones
de otros E~~dos. Posteriormenté el ~bierno de

neral, que representa verdaderamente a-las Nacio-
nes Unidas. . , •

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. ·Je Lavalle, represe~ltante del
Perú.

Sr. DE LAVALLE (Perú) : Señor Presidente, ho
norables delegados:' en declaración pública que
ha sido intensamente difundida, el Ministro de
Relaciones Exteriores del Perú ha expuesto los
distintos aspectos del problema de la relación de
las Naciones Unidas y España, por lo que no
insistiré ahortí sobre los mismos puntos de vista
doctrinarios de la posición jurídica del Perú, que
tuve el honor de manifestar ante la Comisión
respectiva. ,

Al fundar el voto de esta delegación, me limi
taré a dejar constancia de que el Perú es p(lr
tradición y por convicción política y jurídica deci
dido sostenedor del principio de no, intervención,
concepto básico del derecho público americano,
que estima debe ser celosamente defendido sin
perjuicio de los casos de acci<;>n colecti~a previs
tos en la Carta de las Naclolles Umdas para
resguardar la paz amenazada o quebrantada.

El principio de no interve.,dón es, la supret;na
garantía de los pequeños Estados y resulta inad
misible que un instrumento jurídico como la
Car.a de las Nadones Unidas pueda. conyertirse
en. una amenaza contra su soberanía e indepen
dencia. La fórmula propuesta por la Comisión
afecta así uno de los fundamentos más sólidos del
sistema interamericano basado en acuerdos ,de no
intervención, y es po!" esto que la delegación del
Perú vota en contra de toda propuesta que signi
fique una .forma directa o imp!ícita de inter
vención.

Nos complacemos en expresar nuestro acuerdo
y solidaridad con las delegacio.les que han reafir~

mado elocuent~mente el mismo principio en este
histórico debate. " "

No habiendo decisión del Consejo de Seguri
dad que declare la. existencia de una amenaza
efectiva a la paz mundial, las medidás que la
resolución propone adoptar se apartan del Ar
tículo 39 de la Carta y el Gobierno del Perú
~onsidera que el retiro de qnbajadores y minis-.
tros CQ'1stítuye una medida colectiva no prevista
en el Artículo 41 de,·J:¡ Carta. Por la misma
carencia de fundamemJ jurídico, la delegación
del Perú votó contra las sanciones económicas
propuestas contra España.

El. Perú mantiene sU adhesión a los acuerdos
de San Francisco, a la declaración de Potsdam,
así como a las recomendaciones de h. Asamblea
General de las Naciones Unidas reunida en Lon
dres en ~ebrero últjmo, en el sentido de· q1,1e no
es posible dar cabida al actual Gobiemo español
en la Org"..mización de las Naciones Unidas; pero
estima que con la exclusión de España del con
cierto de laS naciones se ha favorecido el anhelo
qUe reclama el restablecimiento en ella de las
libertadt:.S democrátk~s, sin que se justifique su
exclusión de lo~ organismos y convenciones de
naturaleza técnica· universal, contraria al sentido
y a la eficacia de. lqs mismos.
.El Perú, país de vQCación jurídica, amante de

'sus instituciones de.:ttrOcráticas, participa de la
convicción expresada. en la Declaración de los
Es~dos Unidos de América, de'Francia y del
ReIno Unido, 'del 4, de marzo del año en curso,
de que un régimen verdaderamente democrático:
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. neral, que representa verdaderamente ~~Jas Nacio-
nes Unidas. " ' ,

El PRESIJ)ENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. ,Je Lavalle, represe~ltante del
Perú.

Sr. DE LAVALLE (Perú) : Señor Presidente, ho
norables delegados:' en declaración pública que
ha sido intensamente difundida, el Ministro de
Relaciones Exteriores del Perú ha expuesto los
distintos aspectos del problema de la relación de
las Naciones Unidas y España, por lo que no
insistiré ahorá sobre los mismos puntos de vista
doctrinarios de la posición jurídica del Perú, que
tuve el honor de manifestar ante la Comisión
respectiva. ,

Al fundar el voto de esta delegación, me limi
taré a dejar constancia de que el Perú es PQr
tradición y por convicción política y jurídica deci
dido sostenedor del principio de no, intervención,
concepto básico del derecho público americano,
que estima debe ser celosamente defendido sin
perjuicio de los casos de acción colectiva previs
tos en la Carta de las Naciolles Unidas para
resguardar la paz amenazada o quebrantada.

El principio de no interve.'dón e~ la supre~a
garantía de los pequeños Estados y resulta inad
misible que un instrumento jurídico como la
Car.a de las Nadones Unidas pueda. conyertirse
en. una amenaza contra su soberanía e indepen
dencia. La fórmula propuesta por la Comisión
afecta así uno de los fundamentos más sólidos del
sistema interamericano basado en acuerdos ,de no
intervención, y es po!' esto que la delegación del
Perú vota en contra de toda propuesta que signi
fique una ,forma directa o imp!ícita de inter
vención.

Nos complacemos en expresar nuestro acuerdo
y solidaridad con las delegacio.les que han reafir~

mada elocuent~mente el mismo principio en este
histórico debate. " .'

No habiendo decisión del Consejo de Seguri
dad que declare la. existencia de una amenaza
efectiva a la paz mundial, las medidás que la
resolución propone adoptar se apartan del Ar
tículo 39 de la Carta y el Gobierno del Perú
~onsidera que el retiro de qnbajadores y minis-.
tros cot!stituye una medida colectiva no prevista
en el Artículo 41 de"J:¡ Carta. Por la misma
carencia de fundameD'lJ jurídico, la delegación
del Perú votó contra las sanciones económicas
propuestas contra España.

El. Perú mantiene su adhesión a los acuerdos
de San Francisco, a la declaración de Potsdam,
así como a las recomendaciones de h. Asamblea
General de las Naciones Unidas reunida en Lon
dres en ~ebrero últjmo, en el sentido de, q1,1e no
es posible dar cabida al actual Gobiemo español
en la Org"..mización de las Naciones Unidas; pero
estima que con la exclusión de España del con
cierto de laS naciones se ha favorecido el anhelo
qUe reclama el restablecimiento en ella de las
libertad{.s democrátk~s, sin que se justifique su
exclusión de lo~ organismos y convenciones de
naturaleza técnica' universal, contraria al sentido
y a la eficacia de, lqs mismos.
.El Perú, país de vQCación jurídica, amante de

'sus institucionesde.:ttrOcráticas, participa de la
convicción expresada, en la Declaración de los
Es?dos Unidos de América, de·Francia y del
ReIno Unido, °del 4· de inarzo del año en curso,
de que un régimen verdaderattlente demoCrátic~

debe surgir'de la voluntad popular libremente
determinada, por lo que no está dispuesta a
inmiscuirse en los asun,tos internos de España.

Con la cordial simpatía que el pueblo e~pañol

inspira a, las delegaciones representadas en esta
Asamblea, confiamos en que habrá de encontrar
por sí mismo una solución a su problema polí
tico que permita a los ,pueblos del mundo saludar
jubilosamente su participación en la inmensa y
difícil 'tarea emprendida por la Organización
de las Naciones Unidas. '

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Stevenson, representante de los
Estados Unidos de América.
. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Solicito de la Asamblea
que me preste un momento- de atención, no por
que mi delegación atI lbuya menos importancia a
la cuestión de Franco que los que me han prece
dido en esta tribuna, sino porque las opiniones
de mi GobiernQ a este respecto han sido expuestas
repetidas veces en la Comisión y en la Sub-
cornisi<>n. I

Sin embárgo,,' puesto que se ha formulado la
petición dé que se vote la resolución párrafo por
párrafo, deseamos exponer nuestra opinión acer
ca de la cláusula por la que se recomienda al
Consejo de Seguridad el estudio de las medidas

. que han de tomarse para remediar la situación
si, dentro de un plazo razonable, no ha sJdo
establecido en España un Gobierno cuya autori
dad emane del consentimiento de los.gobernados.

La delegación de los Estados Unidos de Amé
yicr~ duda mucho de que la Carta autorice al
Cotlliejo de Seguridad a adoptar medidas en las
circlmstancias que precisa la resolución, ya tausa
de esas dudas de ca..rácter constitucional nos vemos
obligados a &:bstenernos de votar sobre ese pá-
rrafo. "

Creemos que el proyecto de resolución pre
sentado inicialmente por la delegación de los
Estados Unidos de América ~ra preferible al
actual teX'"1 enmendado. En' nuestra opinión, ha
bría sido más eficaz pára lograr la eliminación
pacífica '¿el régiplen franquista por todos los
elementos de la nación española.

Sin embargo, en aras de la armonía y a fin
de obtener el mayor- acercamiento posible a la
unanimidad en la Asamblea General sobre el
problema español, la \\delegación de los Estados
Unidos de América votará a favor del proyecto
de resolución en su totalidad, con la viva espe
ranza .de q\te el cambio paCífico previsto en esa
res~lución ll~ve pronto la. lIbertad al pueblo
espáñol.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Costa du Reis, representante <le
Bolivia.

Sr. CoSTA DU RELS (Bolivia) (tnu:lucido del
francés): Como soy uno de los últimos CV'l1dores
de la lista, no utilizaré sillo 30 segut!dos '-de (l1da
uno de los minutos que me 4an sidb asignados.
Mi declaración será simplemente una explicación
devoto...",

Hacia fines del año pasado, el Gobierno de
Bolivia rompió sus ¡'elaciones _diplomáticas con
el Gobierno. actual de España j' lo" hizo en ejer,,"
cicio de sus der~chos soberanos,_ sin pensar en
influir directa () indir~~tam~nte; -.:n las decisiones
de otros E~~dos. Posteriormenté el S'obiemo de
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Estad(). Un pacto multilateral americano define
con'esas palabras el principio universalmente res..
petado de la no intervención; y el significado de
la cláusula que define ese principio, así como su
génesis, demuestran de manera incontestable que
dicha cláusula sólo prevé la intervención unila,.
teral, la intervención arbitraria,. la intervención
militar injustificada, del tipo que vimos en Espa
ña cuando Hítl~:r y Mussolini entraron en una·
conspiración a jfin de transformar ese· noble e
infortunado país en campo de experimentación
para sus futuras agresiones, derrocar el Gobi~rno

democrático y levantar, entre el Mediterráneo y
los Pirineos" un temible baluarte del fascismo..

Esa es la clase de intervención que todos detes..
tamos; esa es la clase de intervención que el prin..
cipiG de la soberanía y el principio de la igualdad
de los Estados proscriben, condenan y ponen
fuera de la ley. Pero el dogma de la.noÍ$1terven
ción nada

c
tiene que ver con el gran sistema de

acción colectiva que instituímos al firmar la
Carta de San Francisco. La intervención arbi
trar{a es una infracción al principio de la inde
pendencia. La acción colectiva está basada en la
doctrina de la interdependencia. La acción colec
tiva está prevista, autorizada y aceptada por dis
posiciones precisas de la Carta, y es indispensable
que las Naciones Unidas la ejerzan porque sin
ella no podemos tener paz ni seguridad, no pode
mos lograr tIue s~ respeten los derechos humanos,
no podemos llegar al desarme, ni poner en eje
cucion el régimen de administración .fiduciaria;
no podemos establecer la colaboración interna-'
cional ni apticar ninguno de los grandes princi
pios ftindamentales y esenciales para cuyo cum
plimiento hemos organizado la comunidad mun
dial de los Estados.

Pero, a despecho de todo esto, el argumento
contra la proposición sometida a nuestra consi
deración se reduce a lanzar a aquellos que la
apoyan, la odiosa palabra: "intervención". ¿Dón
de está la intervención? ¿Qué propone ese pro
yecto de resoluciun? Nada que implique una ac~

ción material o física en España; nada que no
esté dentro de lo que todas y cada una de las
Potendas tienen el derecho soberano de hacer;
nada que vaya más allá de expresar la condena
ción del presente régimen español; nada que no
ésté en absoluta conformidad con las opiniones,
los deseos y las aspiraciones que todos hemos
expresado, a saber, que el Gobierno de FrancO'
debe desaparecer y ser reemplazado por un go
bierno democrático, porque es la encamación de
todo 10 que condenamos, de todo lo que odiamos,
de todo 10 que hemos combatido y deseamos ar
dientemente.ver desaparecer de la faz de la tierra.

Es completamente improcedente invocar el pá
rrafo; 7 de~ Artículo 2 de la Carta contra estec
proyectó de resolución. No estamos tratando
aquí una cuestión' de la exclusiva jurisdicción
interna de España. Estamos haciendo recomen
daciones que conciernen solamente a la soberanía
individual de los Estados Miembros de las Na"'
ciones Unidas, porque cada nación tiene absoluta
libertad para mantener o no mantener embaja
dores o ministros en cualquier país dado.

Terminar€' -declarando que las situaciones que
constituyen un peligro real o potencial para la
paz del mundQ y una violación constante, mani
fiesta, grave e irritante de tos derechos humanos
más elementales, no son· asuntos que sean esen
cialmeltte de la jurisdicción interna de un Estado

-.

Bolivia ha comprQ1;lado que, ni en su esent~J
ni en sus métodos, el Gobierno de España se ha
acercado al ideal democrático que es el orgullQ
del ~ontinente sudamericano y de la América del
Norte.

La delegación de Bolivia apoyó, en la Primera
Comisión, el proyecto de resolución presentado
por la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica; habiendo sido rechazado dicho proyecto de
resoltición, la delegación de Bolivia dará su apro
bación al proyecto de resolución presentado poi'
el Gobierno de Bélgica. .

El PRESIDENTE (troduddo del francés): Tiene
la palabra el Sr. Cassell, representante de Liberia.

Sr. CASSELL (Liberia) (traducido del inglés):
Se admite qU~ el Gobierno' de Franco es' fascista
en su. carácter y naturaleza; que durante la
última guerra desempeñó plenamente su papel
de Gobierno fascista; que hoy da asilo a ele
mentos nazis' y fascistas escapados de los países
dOnde realizaron su obra diabólica. Debe admi
tirse también que España ofrece un terreno pro
picio para el d(;<~rrollo de ideologías de esa clase
y que éstas cc.a,:;tituyen una nueva amenaza para
la paz del. mundo.

Debemos comenzar ahora, aquí mismo, la lucha
contra los gobiernos dictatoriales, contra el tota
litarismo, la represión, la opresión, la esclavitud
y contra todas las formas de restricción de la
libertad y la independencia, y de los derechos
de los pueblos y de los grupos humanos. Esta
lucha es urgente e importante y debe ser empren
dida y proseguida hasta que el último vestigio de
todos esos regímenes funestos haya d.esaparecido
ante las fuerzas de la democracia. Esa es la tarea
que nos 'corresponde asumir y nuestro prestigio
aum~tará o disminuirá según sea la decisión
que tornemos esta noche.

Como acabo de decir, llegará la hora en que
todo vestigio de opresión deberá desaparecer ante
las fuerzas del derech!>. Señor Presidente, señoras
y caballeros: ¿no oyen Vds. las voces de libertad
que, como un trueno distante, nos llegan desde
los cuatros puntos cardinales a un ritmo regular?
Son las voces de hombres y mujeres que claman
por esa libertad qua Dios les dió y que sus seme
jantes tratan de arrebatarles.

La libertad de todos los pueblos del mundo es
inevitable. El pueblo libre de España luchó en
condiciones. de enorme inferioridad a fin de con
servar su libertad. Fueron usadas contra él todas
las armas modernas que el genio diabólico de
espíritus criminales ha podido inventar para des
truir la humanidad. La lucha fué desigual y
sigue siéndolo. Lo menos que podemos hacer es
lanzar todo el peso moral de este gran organismo
contra Franco quien, se me ha dicho, se ríe
despectivamente de las Naciones Unidas. Debe
mos responderle aprobando unánimemente esta
reSOlt1ción y aplicándola rápida e integralmente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Alfaro, representante de Pa
namá. 1:.

Sr. ALFARO (Panamá) (traducido del inglés):
Este es un debate muy grave,. que a veces cau
saríarl risa si la situación no fuera tan terrible
mente trágica. Henos aquí, los representantes de
las repúblicas latinoamericanas y de los demás
países del mundo, proclamando unánimemente la
aversión que nos inspira la intervenci6n de un
Estado en los asuntos internos o externos de otl'O

~.. . .... .-

Bolivia ha comprobado que, ni en su esent~J
ni en sus métodos, el Gobierno de España se ha
acercado al ideal democrático que es el orgullQ
del ~ontinente sudamericano y de la América del
Norte.

La delegación de Bolivia apoyó, en la Primera
Comisión, el proyecto de resoluciÓh presentado
por la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica; habiendo sido rechazado dicho proyecto de
resolución, la delegación de Bolivia dará su apro
bación al proyecto de resolución presentado poi'
el Gobierno de Bélgjca. .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Cassell, representante de Liberia.

Sr. CASSELL (Liberia) (traducido del ingUs):
Se admite qU~ el Gobierno' de Franco es' fascista
en su. carácter y naturaleza; que durante la
última guerra desempeñó plenamente su papel
de Gobierno fascista; que hoy da asilo a ele
mentos nazis' y fascistas escapados de los países
dOnde realizaron su obra diabólica. Debe admi
tirse también que España ofrece un terreno pro
picio para el d(;',:~rrol1o de ideologías de esa clase
y que éstas cCra,jtituyen una nueva amenaza para
la paz del, mundo.

Debemos comenzar ahora, aquí mismo, la lucha
contra los gobiernos dictatoriales, contra el tota
litarismo, la represión, la opresión, la esclavitud
y contra todas las formas de restricción de la
libertad y la independencia, y de los derechos
de los pueblos y de los grupos humanos. Esta
lucha es urgente e importante y debe ser empren
dida y proseguida hasta que el último vestigio de
todos esos regímenes funestos haya d,esaparecido
ante las fuerzas de la democracia. Esa es la tarea
que nos 'corresponde asumir y nuestro prestigio
aum~tará o disminuirá según sea la decisión
que tornemos esta noche.

Como acabo de decir, llegará la hora en que
todo vestigio de opresión deberá desaparecer ante
las fuerzas del derecho. Señor Presidente, señoras
y caballeros: ¿no oyen Vds. las voces de libertad
que, como un trueno distante, nos llegan desde
los cuatros puntos cardinales a un ritmo regular?
Son las voces de hombres y mujeres que claman
por esa libertad qua Dio$ les dió y que sus seme
jantes tratan de arrebatarles.

La libertad de todos los pueblos del mundo es
inevitable. El pueblo libre de España luchó en
condiciones. de enorme inferioridad a fin de con
servar su libertad. Fueron usadas contra él todas
las armas modernas que el genio diabólico de
espíritus criminales ha podido inventar para des
truir la humanidad. La lucha fué desigual y
sigue siéndolo. Lo menos que podemos hacer es
lanzar todo el peso moral de este gran organismo
contra Franco quien, se me na dicho, se ríe
despectivamente de las Naciones Unidas. Debe
mos responderle aprobando unánimemente esta
resolt1ción y aplicándola rápida e integralmente.

El PRESIt>ENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Alfaro, representante de Pa
namá. 1:.

Sr. ALFARO (Panamá) (traducido del inglés):
Este es un debate muy grave,. que a veces cau
saría-, risa si la situación no fuera tan terrible
mente trágica. Henos aquí, los representantes de
las repúblicas latinoamericanas y de los demás
paises del mundo, proclamando unánimemente la
aversi6n que nos inspira la intervencion ,de un
Estado en los asuntos internos o externos de otro

1
EstadQ. Un pacto multilateral americano define- '1
con'esas palabras el principio universalmente res..
petado de la no intervención; y el significado de
la cláusula que define ese principio, así como su
génesis, demuestran de manera incontestable que
dicha cláusula sólo prevé la intervención unila,.
teral, la intervención arbitraria,. la intervención
militar injustificada, del tipo que vimos en Espa
ña cuando Hítl~:r y Mussolini entraron en una,
conspiración a jfin de transformar ese· noble e
infortunado paí~¡ en campo de experimentación
para sus futuras agresiones, derrocar el Gobi~rno

democrático y levantar, entre el Mediterráneo y
los Pirineos" un temible baluarte del fascismo..

Esa es la clase de intervención que todos detes..
tamos; esa es la clase de intervención que el prin..
cipiG de la soberanía y el principio de la igualdad
de los Estados proscriben, condenan y ponen
fuera de la ley. Pero el dogma de la.noÍ$1terven
ción nada.. tiene que ver con el gran sistema de
acdón colectiva que instituimos al firmar la
Carta de San Francisco. La intervención arbi
trar{a es una infracción al principio de la inde
pendencia. La acción colectiva está basada en la
doctrina de la interdependencia. La acción colec
tiva está prevista, autorizada y aceptada por dis
posiciones precisas de la Carta, y es indispensable
que las Naciones Unidas la ejerzan porque sin
ella no podemos tener paz ni seguridad, no pode
mos lograr -que s~ respeten los derechos humanos,
no podemos llegar al desarme, ni poner en eje
cucion el régimen de administración .fiduciaria;
no podemos establecer la colaboración interna-'
cional ni apticar ninguno de los grandes princi
pios ftindameQtales y esenciales para cuyo cum
plimiento hemos organizado la comunidad mun
dial de los Estados.

Pero, a despecho de todo esto, el argumento
contra la proposición sometida a nuestra consi
deración se reduce a lanzar a aquellos que la
apoyan, la odiosa palabra: "intervención". ¿Dón
de está la intervención? ¿Qué propone ese pro
yecto de resoluciun? Nada que implique una ac:
ción material o física en España; nada que no
esté dentro de lo que todas y cada una de las
Potendas tienen el derecho soberano de hacer;
nada que vaya más allá de expresar la condena
ción del presente régimen español; nada que no
ésté en absoluta conformidad con las opiniones,
los deseos y las aspiraoones que todos hemos
expresado, a saber, que el Gobierno de FrancO'
debe desaparecer y ser reemplazado por un go
bierno democrático, porque es la encamación de
todo lo que condenamos, de todo lo que odiamos,
de todo 10 que hemos combatido y deseamos ar
dientementeyer desaparecer de la faz de la tierra.

Es completamente improcedente invocar el pá
rrafo; 7 de~ Artículo 2 de la Carta contra estec
proyectó de resolución. No estamos tratando
aquí una cuestión' de la exclusiva jurisdicción
interna de España. Estamos haciendo recomen
daciones que conciernen solamente a la soberanía
individual de los Estados Miembros de las Na"'
ciones Unidas, porque cada nación tiene absoluta
libertad para mantener o no mantener embaja
dores o ministros en cualquier país dado.

Terminar" declarando que las situaciones que
constituyen un peligro real .0 potencial para la
paz del mundQ y una violación constante, mani
fiesta, grave e irritante de los derechos humanos
más elementales, no son asuntos que sean esen
cialmente de la jurisdicción interna de un Estado
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'~ particular; son esencialmente de 'jurisdicción
internacional, Y entran esencialmente en las atri
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La delegación de Panamá .estima que la apro~

badón de este proye~.) de resolución significará
que marchamos sin tropiezos hacia la paz, la
libertad y.la democracia universales: '. .
" El PlESIDENTE (traducido d,el franc~s) .. Tiene
la palabra el Sr. Men0!1, representante de la
India.

Sr. M~NON (India) (traducido del inglés): La
delegación de la India desea hacer oír la voz de
su país, desde 10 alto de esta tribuna, en favor
de la importante resolución porla' cual esta Asam
blea invita a lGS Estados Miembros a adoptar las
primeras medidas destinadas a permitir que los
pueblos de España participen en esta Asamblea.

El Gobierno de la India hubiera estado dis
pu.esto a apoyar ~ proyectp de re~¡olución de
mayor alcance que este; pero anhel~~os agregar
la voz de nuestro país y de nuestro puebh, y el
apoyo del Gobierno de la India al presente
proyecto de resolución, que esperamos podrá ser
aceptado en su forma actual por una gran mayoría
de miembros de la Asamblea. •

En es~~ debate y en el de la Comisión hemos
oído variá~"Veces la palabra "inteiVención". Al
gunos de nosotros, muchos de nosotros, hemos
seguido el problema español y nos hemos solida~

rizado con el pueblo español en su' lucha para
establécer un gobierno y resistir '. a la agresión
fascista. Otra frase que nos es familiar es la de
"no intervención". Sabemos adonde nos condujo
la no intervención. A consecuencia de la no inter
vención, Hítler y Mussolini pudieron ensayar en
España la guerra que deseaban librar en el con- .
tinente, y pudieron algunos año~ ínás tarde, dé~

vastar al mundo. Por eso hoy agregamos nuestra
voz a la de los demás representantes para pro~

clamar nuestro apoyo a esa primera medida que,
no obstante sus limitados alcance~, permitirá al
pueblo español libertarse y entrar en la comu
nidad de las naciones como miembro respetado
de la familia de las naciones.

Por esta razón, nos complace apoyar el pro~

yecto de resolución y proclamar también que este
problema no atañe únicamente a la América La
tina o al Continente americano o a Europa, sino
a todos los pueblos del mundo. Votaremos en
favor del proyecto de resolución, párrafo por pá
rrafo, si así se decide, y la votaremos. en su tota
lidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
discusión general ha terminado. La delegación del
Reino Unido solicita que se proceda a una vota~

• ción separada sobre el párrafo del proyecto de
resolución que comienza por las palabras: "Reco
mienda que, si dentro de un tiempo razonable, no
se ha establecido un gobierno cuya autoridad
emane... ~' Estimo que, pór consiguiente, pode~

mas proceder a una votación separada solamt:nte
sobre ese párrafo. . '.

Leeré el párrafo en su totalidad:

ClRecomienda que, si dentro de un tiempo
razonable, no se ha establecido Un gobierno cuya
autoridad emane del consentimiento de ·los go
~mados, que se comprometa a respetar la
ltbertad de palabra, de culto y de reuni6n, y
esté dispuesto a efectuar prontamente elél:cio~
nes en que el pueblo español, .libre de intimi-

•

'dación hy Violenda y sin ténc'r en ctíenm 1()$
partidos, pueda expresar su volUtltad, el Con
sejo de Seguridad estudie las medidas necesa~

rias .9ue han de tomarse para remediar ]a. si-'
tuaclOll."

,

Se procede a votación ordinar~:

DeeWónz Por 29 votos contra 8 y 11 abst(n-'
ciones queda aprobado el texto del párrafo•

El PRESIDENTE (traducido del/francés): Vamos
a proceder' ahora a votar sobre fa totalidad de la
resolución. Creo que es preferible proceder a
votación nominal.

Se procede a votación nominal.

He aquí el resultado, de la votación:

El Representan~delReino Unido 'l/ota ti favor
de la totalidad de la resolución pero expresa que
hace una reserva sobre tI párrafo" objeto de la
votación precedente. El PreSideftte hace obserwr
que no conviene acompaíúw el voto con un comm..
tcwio. ;

'VQtos a favor: Australia, Bélgica, Bolivia, Bra
sil, R~pública Socialista Soviética de Bielorrusia,
Chile, 'China, Checoeslovaquia, Din~rca, Etio
pía, Fra.ncia, Guatemala, Haití, Islandia, India,
Irán, Liberia, Luxemburgo, México, Nueva Ze
landia, Nicaragua, Noruega, Panamá; Paraguaj~,
Filipin"lS, Polonia, Suecia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Reino Unido, Estados Uni
dos de América, Uruguay, Unión de Repúblicas
.socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoeslavia.

Votos en contra.' Argentina, Costa Rica, Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Perú. .~

AbstetlCiones: Afganistán, Canadá, Colombia,
Cuba, Egipto, Grecia, Honduras, Líban6, Países
Bajos, Arabia Sauditaj Siria, Turquía, Unión
Sudafricana.

. DeciBión: Por 31-, votos contra 6 y 13 absien
ciones, queda aprobada la resolución por una
mayoría de dos tercios.

Sr. BoT'rOllLEY (Reino Unido) (traducido del
inglés): Creí que toda delegación tenía derecho
a explicar su voto.

El PRESIDENTE (traducido del francés).' Los
representantes tienen el derecho de explicar sus
razones por las cuales votan a favor o en contra;
pero no hay más que tres maneras de votar: a
favor, en contra, o abstención. Compruebo que
el representante del Reino Unido ha votado a
favor, pero con una reserva sobre el mencionado
párlafo.

17,0. El~=:in de .. miemb", del Coatejo
Eeoaómieo y SoeW (een..........) .

El PRESIDENTE (t,aducido del francés): Ef
punto siguien ~ del orden del día es la elección
de un mj.emb¡·o del Consejo Económico y Social
~rncoorirclp~~ot~~awcan~. '

Tiene la palabra el Sr. van Langenhove, repre-
sentante de Bélgica. -. ~

Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (tradwcido
del francés): La A!;amblea no ha podido llegar
hasta ahora, a pesar' de que ha realinoo varias
votaciones, a la elección de un miembro para cu
brir el puesto que continúa vacante .en el Consejo

.¡

...--
'~ parti~1ar; son esencialmente de .jurisdicción
internacional, Y entran esencialmente en las atri
buciones Y deberes de las Naciones Unidas.

La delegación de Panamá estima que la apro
bación de este proye~¡) de resolución significará
que marchamos sin tropiezos hacia la paz, la
libertad y.la democracia universales:., ..

El PRESIDENTE (traducido ~el franc~s): Tiene
la palabra el Sr. Meno~, representante de la
India.

Sr. M:ENON (India) (traducido del inglés): La
delegación de la India desea hacer oír la voz de
su país, desde 10 alto de esta tribuna, en favor
de la importante resolución porJa' cual esta Asam
blea invita a lGS Estados Miembros a adoptar las
primeras medidas destinadas a permitir que los
pueblos de España participen en esta Asamblea.

El Gobierno de la India hubiera estado dis
pu.esto a apoyar ~ proyectp de re~¡olución de
mayor alcance que este; pero anhel~~os agregar
la voz de nuestro país y de nuestro p!uebln, y el
apoyo del Gobierno de la India al presente
proyecto de resolución, que esperamos podrá ser
aceptado en su forma actual por una gran mayoría
de miembros de la Asamblea. •

En es~~ debate y en el de la Comisión hemos
oído variá~-"Veces la palabra "intei'Vención". Al
gunos de nosotros, muchos de nosotros, hemos
seguido el problema español y nos hemos solida
rizado con el pueblo español en su' lucha para
establécer un gobierno y resistir '. a la agresión
fascista. Otra frase que nos es familiar es la de
"no intervención". Sabemos adonde nos condujo
la no intervención. A consecuencia de la no inter
vención, Hítler y Mussolini pudieron ensayar en
España la guerra que deseaban librar en el con- .
tinente, y pudieron algunos año~ ínás tarde, dé
vastar al mundo. Por eso hoy agregamos nuestra
voz a la de los demás representantes para pro
clamar nuestro apoyo a esa primera medida que,
no obstante sus limitados alcance!?, permitirá al
pueblo español libertarse y entrar en la comu
nidad de las naciones como miembro respetado
de la familia de las naciones.

Por esta razón, nos complace apoyar el pro
yecto de resolución y proclamar también que este
problema no atañe únicamente a la América La
tina o al Continente americano o a Europa, sino
a todos los pueblos del mundo. Votaremos en
favor del proyecto de resolución, párrafo por pá
rrafo, si así se decide, y la votaremos. en su tota
lidad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
discusión general ha terminado. La delegación del
Reino Unido solicita que se proceda a una vota-

• ción separada sobre el párrafo del proyecto de
resolución que comienza por las palabras: "Reco
m:enda que, si dentro de un tiempo razonable, no
se ha establecido un gobierno cuya autoridad
emane... ~' Estimo que, pór consiguiente, pode
mos proceder a una votación separada solálllt:nte
sobre ese párrafo. ".

Leeré el párrafo en su totalidad:

ClRecomienda que, si dentro de un tiempo
razonable, no se ha establecido Un gobierno cuya
autoridad emane del consentimiento de los go
~mados, que se comprometa a respetar la
ltbertad de palabra, de culto y de reuni6n, y
esté dispuesto a efectuar prontamente eleecio
Ues en que el pueblo español, .libre de intimi-

•

'dación hy Violencia y sin tener en ctíenm 1()S
partidos, pueda expresar su voluntad, el Con
sejo de Seguridad estudie las medidas necesa
rias .9ue han de tomarse para remediar Ja. si-o
tuaclOll."

Se procede a votación ordinaria~
j.

DeeWónl Por 29 votos contra 8 y 11 OOsl(II
ciones queda aprobado el te~to del párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del1francés): Vamos
a proceder' ahora a votar sobre fa totalidad de la
resolución. Creo que es preferible proceder a
votación nominal.

Se procede a votadón nominal.

He aquí el resultado. de la votación:

El Representan~delReino Unido vota a favor
de la totalidad de la resolución pero e~presa que
hace una reseroa sobre el párrafo·· objeto de la
'Votación precedente. El Presidetlte hace observar
que no conviene acompaíitw el voto con U" COnJm-
tcwio. ;

VQtos a favor: Australia, Bélgica, Bolivia, Bra
sil, R.epública Socialista Soviética de Bielorrusia,
Chile, 'China, Checoeslovaquia, Din~rca, Etio
pía, Fra.ncia, Guatemala, Haití, Islandia, India,
Irán, Liberia, Luxemburgo, México, Nueva Ze
landia, Nicaragua, Noruega, Panamá; Paraguaj~,
Filipin'lS, Polonia, Suecia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Reino Unido, Estados Uni
dos de América, Uruguay, Unión de Repúblicas
.socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoeslavia.

Votos en contra: Argentina, Costa Rica, Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Perú. .~

Abstmciones: Afganistán, Canadá, Colombia,
Cuba, Egipto, Grecia, Honduras, Líbano, Países
Bajos, Arabia Saudita" Siria, Turquia, Unión
Sudafricana.

. Decisión: Por 31-. 'Votos contra 6 y 13 absien
ciones, queda aprobada la resolución por una
mayoría de dos tercios. .

Sr" BoTrOMLEY (Reino Unido) (traducido del
inglés): Creí que toda delegación tenía derecho
a explicar su voto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Los
representantes tienen el derecho de explicar sus
razones por las cuales votan a favor o en contra;
pero no hay más que tres maneras de votar: a
favor, en contra, o abstención. Compruebo que
el representante del Reino Unido ha votado a
favor, pero con una reserva sobre el mencionado
párJafo.

179. El~=in de .. mieJDhrGf tW Coatejo
Eeonómieo y SoeW (."........) .

El PRESIDENTE (t,aducido del francés): El'
punto siguien :; del orden del día es la elección
de un miemb¡'o del Consejo Económico y Social
para cubrir el puesto todavía Vacante. ~

Tiene la palabra el Sr. van Langenhove, repre-
sentante de Bélgica. -. ~

Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (tradwcido
del francés): La A~fU11blea no ha P?dido llegar
hasta ahora, a pesar de que ha reabndo varias
votaciones, a la elección de un miembro para cu
brir el puesto que continúa vacante.en el Consejo
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las reglas de procedimiento de la Asámbleal sino
que lo abona Mda la práctica parlamentaria, de la
que tengo alguna experienf\a después _de veinte
años de actuación como leg""la4or. _

El PREsiDENTE (traducido del francés): Es;'
difícil ayudar a esta Asamblea. El repre-sentante
de la Argentina tierte razón y no lo co:..tradigo.
Pero si la prapo.sición de Bélgica hubiera sido
aceptada, uno de los candidatos, Turquía o los

_ Países Bajos, habría podido retirarse y ceder su
lugar al otro. Habríamos podido proceder a la
elección; el candidato que hu,biera quedado habría
sido elegidol probablemente;' por una mayoría de
dos tercios y después hubiéramos podido realizar
una nueva elección.

Los representantes pueden proceder como gus
ten. Pero si hubiesen aceptado la proposición de
Bélgical se habría constituído un gentlemen~s
o.greement y el candidato que se retirara a fin de
facilitar la elección del otro, habría podido ser
elegido posteriormente. Si Vds. no desean pro
ceder como lo ha propuesto el representante de
Bélgica, no es necesario insistir; podemos seguir
votando y podemos incluso seguir sin llegar a una
solución. .

En estas condiciones, no podríamos quizás em
pezar a votar y. s~ a las dos'de la madrugada no
hemos obtenidd un resultado, aceptarán quizás el
sacrificio de Bélgica.

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): La delegación de Yugoeslavia no tiene in
conveniente eo que se elija a Turquía o a los
Países Bajos; no nos oponemos a un gentlemen's
agreement, pero éste debe hacerse fuera de nues
tra Asamblea y no figurar en nuestras actas.
Tememos sentar un precedente muy peligroso y
constitúir quizás - me apresuro a decir que no
es éste el caso en este momento - monopolios
electorales como se acostumbra a hacer en ciertos
países donde los candidatos, despué!i', de cierto
tiempo, se comprometen a renunciar a sus puestos
a favor de otro candidato. No podemos ·consagrar
aquí una práctica contraria a los principios demo-
cráticos. .'

En el momento presente, rindo homenaje a la
delegé\ción de Bélgica por su loable inténción de
prestar un servicio a esta Asamblea.

Sr. VAN Kr.EFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Estamos profundamente reconocidos
al Gobierno de nuestra nación hermana, Bélgica,
por haberse declarado dispuesta a renunciar a su
puesto en el Consejo Económico y Social, a
condición de que tanto los Países Bajos como
Turquía sean elegidos 'miembros de ese orga
nismo. Estoy seguro de que la Asamblea coinci
dirá conmigo en que muy rara vez se ha dado I

muestras de tal manifestación de buena vecindad,
de tan excelente espíritu intemacionall y de un
espíritu de sacrificio y de moderación más loables.

Esa conducta admirable permitiría estar repre
sentados en el Consejo de Seguridad a dos países,
cuyas candidaturas han encontrado en esta Asam
blea un apoyo y una simpatía prácticamente
iguales. ,.

Si se pudiera adoptar este procedimiento, se
ahorrada a la Asamblea General la tarea ingrata
de elegir entre esos dos países, y a éstos la prueba <
peco agradable- de ver -su candidatura sometida a
votación, quién sabe cuántas veces, en~l seno de
ésta Asamblea. Si Turquía fUera elegida. al mismo
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Econ6mico y Social. La, delegación de Bélgica
quisiera ayudar a la Asamblea a resolver esa difi-
cultad. "

Los Países Bajos y Turquíal cuyas candidatu
ras se mantienen, han sido apoyados más o me
nos en igual ~edida en la Asamblea. Aparente
mentel unasoluci6n que permita la elección de
uno y otro de esos países recibiría la aprobación
general. Para que esto sea posible, es necesario
que se produzca una nueva vacante en el Consejo
Econ6mico y Social. .Bélgica fué elegi4a para ese
Consejo, en el pasado .mes de enero, por un perío
do de tres años. Estl dispuesta a ceder su lugar
con objeto de permitir a los Países Bajos y a
Turquía entrar en el Consejo Económico y So
cial, a condición de que la ASaiIlblea adopte la
solución consistente en elegir-'a un mismo tiempo
a los Países Bajos y a Turquía. Bél~ca renun
ciará a su puesto afio de facilitar esta solución.

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): La delegación de Yugoeslavia nada tiene
que objetar a la dimisión de Bélgica. Pero, una
vez hecha la dimisión, queda un puesto vacante
y conviene entonces proceder, conforme a las
reglas constitucionales y a nuestro procedimiento
regular, a la elección de Ul1 nuevo miembro.

Esa es la declaración que la delegáción de
Yugoeslavia se ha creído obligada a hacer. Roga
mos al Presidente que se sirva tomar las medidas
necesarias para que sean observadas las disposi
ciones imperativas de nuestra Carta y de nuestro
procedimiento•

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
delegación de Bélgica no renuncia votantaria
mente al puesto para el cual recibió el

l

voto de
confianza de la Asamblea; pero dicha delegación
sugiere una solución para ayudar a la. Asamblea a
salir. del callejón sin salida en que nos encon
trarnos, soiución que debe aceptarse o rechazarse
en su totalidad. Si ia Asamblea no acepta esa
solución, no creo que el representante de Bélgica
renuncie a su puesto en el Consejo Económico y
Sociai. "

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): Lamento tener que hacer nuevamente uso
de la palabr_~, pero- nuestro reglamento prohibe
que se proceda a presentar Ul1a candidatura, a
pesar de las proposiciones fomiales de ciertas
delegaciones, entre las cuales se encuentra la dele
gación de Yugoeslavia. No podemos,: pues, aceptar
esa <candidatura forzadal que en realidad es una
dimisión condicionada por la presentación de una
candidatura. Para poder hacer esto deberíamos
modificar el reglamento en !a próxima Asamblea
y aceptar entonces el oirecimiento de la delegación
de Bélgica.

Sr. ARCE (Argentina): Siento mucho tener que
disentir por vez primera de nuestro distinguido
Presidente.. Creo que su criterio es equivocado.
De la misma manera que antes de ahora, algún
delegado quiso renunciar en favor de otrol y por
votáción secreta no le fué ádmitido, no es posible

~ que Bélgica renuncie a su puesto condicional
mente.

Si Bélgica renuncia y nosotros aceptamos .su
dimisión,- corresponde elegir libremente entre Tur
quía y Holanda para uno de los puestos; pero
para el otro la Asamblea <-{)uede disponer con
absoluta libertad. .

Sostengo, pues1que el señor delegado de Yugo
eslavia está en tazón, y esto no solamente 10 abona. "
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Económico y Social. La, delegación de Bélgica
quisiera ayudar a la Asamblea a resolver esa difi-
cultad. 'C

Los Países Bajos y Turquía, cuyas candidatu
ras se mantienen, han sjdo apoyados más o me
nos en igual medida en la Asamblea. Aparente
mente, una solución que permita la elecCión de
uno y otro de esos países recibiría la aprobación
general. Para que esto sea posible, es necesario
que se produzca una nueva vacante en el Consejo
Económico :Y Social. Bélgica fué elegi<l,a para ese
Consejo, en el pasado mes de enero, por un perío
do- de tres años. Est! dispuesta a ceder su lugar
con objeto de permitir a los Países Bajos y a
Turquía entrar en el Consejo Económico y So
cial, a condición de que la Asamblea adopte la
solución consistente en elegir-'a un mismo tiempo
a los Países Bajos y a Turquía. Bél~ca renun
ciará a su puesto a fin de facilitar esta solución.

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): La delegación de Yugoeslavia nada tiene
que objetar a la dimisión de Bélgica. Pero, una
vez hecha la dimisión, queda un puesto vacante
y conviene entonces proceder, conforme a las
reglas constitucionales y a nuestro procedimiento
regular, a la elección de ut1 nuevo miembro.

Esa es la declaración que la delegáción de
Yugoeslavia se ha creído obligada a hacer. Roga
mos al Presidente que se sirva tomar las medidas
necesarias para que sean observadas las disposi
ciones imperativas de nuestra Carta y de nuestro
procedimiento.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
delegación de Bélgica no renuncia voJ~untaria

mente al puesto para el cual recibió el ¡ voto de
confianza de la Asamblea; pero dicha delegación
sugiere una solución para ayudar a la Asamblea a
salir. del callejón sin salida en que nos encon
trarnos, solución que debe aceptarse o rechazarse
en su totalidad. Si ia Asamblea no acepta esa
solución, no creo que el representante de Bélgica
renuncie a su puesto en el Consejo Económico y
Sociai. o

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): Lamento tener quehacer nuevamente uso
de la palabr.3., pero' nuestro reglamento prohibe
que se proceda a presentar ut1a candidatura, a
pesar de las proposiciones formales de ciertas
delegaciones, entre las cuales se encuentra la dele
gación de Yugoeslavia. No podemos" pues, aceptar
esa' candidatura forzada, que en realidad es una
dimisión condicionada por la presentación de una
candidatura. Para poder hacer esto deberíamos
modificar el reglamento en !a próxima Asamblea
y aceptar entonces el oirecimiento de la delegación
de Bélgica.

Sr. ARCE (Argentina): Siento mucho tener que
disentir por vez primera de nuestro distinguido
Presidente. ,Creo que su criterio es equivocado.
De la misma manera que antes de ahora, algún
delegado quiso renunciar en favor de otro, y por
votación secreta no le fué admitido, no e's posible

~ que Bélgica renuncie a su puesto condicional
mente.

Si Bélgica renuncia y nosotros aceptamos .su
dimisión,' corresponde elegir libremente entre Tur
quía y Holanda para uno de los puestos; pero
para el otro la Asamblea "Puede disponer con
absoluta libertad. .

Sostengo, pues, que el señor delegado de Yugo
eslavia está e~ tazón, y este) no SQl~ente10 abona

las reglas de procedimiento de la Asamblea, sino
que 10 abona Mda la práctica parlamentaria, de la
que tengo alguna experienfia después" de veinte
años de actuación como leg~la4or. .

El PREsiDENTE (traducido del francés): Es~?

difícil ayudar a esta Asamblea. El repre->entante
de la Argentina tiene razón y no lo co:..tradigo.
Pero si la propo.sición de Bélgica hubiera sido
aceptada, uno de los candidatos, Turquía o los

_ Países Bajos, habría podido retirarse y ceder su
lugar al otro. Habríamos podido proceder a la
elección; el candidato que hu,biera quedado habría
sido elegido, probablemente;· por una mayoría de
dos tercios y después hubiéramos podido realizar
una nueva elección. o

Los representantes pueden proceder como gus
ten. Pero si hubiesen aceptado la proposición de
Bélgica, se habría constituído un gentlemen~s
o.greement y el éandjdato que se retirara a fin de
facilitar la elección del otro, habría podido ser
elegido posteriormente. Si Vds. no desean pro
ceder como 10 ha propuesto el representante de
Bélgica, no es necesario insistir; podemos seguir
votando y podemos incluso seguir sin llegar a una
solución. .

En estas condiciones, no podriamos quizás em
pezar a votar y s~ a las dos·de la madrugada no
hemos obtenidd un resultado, aceptarán quizás el
sacrificio de Bélgica.

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): La delegación de Yugoeslavia no tiene in
conveniente e~l que se elija a Turquía o a los
Países Bajos; no nos oponemos a un gentlemen's
agreement, pero éste debe hacerse fuera de nues
tra Asamblea y no figurar en nuestras actas.
Tememos sentar un precedente muy peligroso y
constituir quizás - me apresuro a decir que no
es éste el caso en este momento - monopolios
electorales como se acostumbra a hacer en ciertos
países donde los candidatos, despué~, de cierto
tiempo, se comprometen a renunciar a sus puestos
a favor de otro candidato. No podemos ·consagrar
aquí una práctica contraria a los principios demo-
cráticos. .'

En el momento presente, rindo homenaje a la
dele~~ión de Bélgica por su loable inténción de
prestar un servicio a esta Asamblea.

Sr. VAN Kr.EFFENs (Países Bajos) (traducido
del inglés): Estamos profundamente reconocidos
al Gobierno de nuestra nación hermana, Bélgica,
por haberse declarado dispuesta a renunciar a su
puesto en el Consejo Económico y Social, a
condición de que tanto los Países Bajos como
Turquía sean elegidos 'miembros de ese orga
nismo. Estoy seguro de que la Asamblea coinci
dirá conmigo en que muy rara vez se ha dado ,
muestras de tal manifestación de buena vecindad,
de tan excelente espíritu internacional, y de un
espíritu de sacrificio y de moderación más loables.

Esa conducta admirable permitiría estar repre
sentados en el Consejo de Seguridad a dos países,
cuyas candidaturas han encontrado en esta Asam
blea un apoyo y una simpatía prácticamente
iguales. "

Si $e pudiera adoptar este procedimiento, se
ahorraría a ffi. Asamblea Generar la tarea ingrata
de elegir entre esos dos países, y a éstos la prueba,
poco agradable de ver· su candidatura sometida a
votación, quién sabe cuántas veces, en el seno de
esta Asamblea. Si Turquía fuera elegida. al mismo
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en modo alguno imp!.karía' una violación de las
reglas de procedimiento - y otra cosa que llene
la vacante así creada una vez aceptada la renuncia
condicional. La Asamblea puede proceder enton
ces a celebrar una elección conforme al artículo 88
que, como Vds. saben, dice: tfSi un miembro,
deja de pertenecer a un Consejo antes de la
expiración de su mandato, se celebrará una elec
ción parcial. .. a fin de elegir a un miembro por
el tiempo que falte hasta la expiración del man
dato." Como se entiende que la elección para llenar
la vacante' así creada por la renuncia voluntaria
de Bélgica sería solamente por el tiempo que falta
hcii;ta la expiración del mandato, la situación es
mucho más clara. Por 10 tanto, espero que la
Asamblea comprenderá el 'sigñificado de este ge
neroso ofrecimiento, y lo aceptará.-

Sr. GRO:MYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
tex,to ruso): No cabe la meno~ ~Uda de que la
actItud del representante de Be!gtca merece. elo
gios. Pero no es eso lo único que debemos tener
en cuehta~ Debemos también considerar las reglas
esta~lecidas por la propia Asamblea General, en
parti~ular en lo que. ~oncieme al procedimiento
prevIsto para la elecclOn de miembros de los difé
rentes órgan9s de las Naciones Unidas.
. ~or grandes que sean los méritos de la propo-

slclón hecha por la delegación de Bélgica, me
parece que la Asamblea General no debería acep
tarla. Ante todo, esa proposición es contraria al
reglamento, como lo han dicho con razón ciertos
representantes. En segundo lugar, si esa propo
sición fuera aceptada, crearía un precedente poco
deseable. ¿Qué resultaría en realidad? Al elegir
a un miembro del Consejo Económico y Social
el factor decisivo no sería la opinión de la Asam.:.
blea General, sino la opinión de uno solo de sus
miembros, 10 que es muy distinto. Puede decirse
que la Asamblea General daría su aprobación por
adelantado, pero' no se obtendría de conformidad
cón las disposiciones del reglamento de la Asam
blea.

Estimo pues, que no debe aceptarse la propo~
s!ción de la deI~gación de B~g~t;;a, aunque haya
sldq un rasgo digno de elogIO.'

Sr. AGH.NIDES (Grecia) (traducido del.inglés):
No hay nmguna duda de que el procedimiento
propuesto es contrario al reglamento, pero el re
glamento no es la autoridad suprema. La Asam
blea está por .:-ncima del reglamento. Puede cam
biarlo o suspender su aplicación.

Hubo otro caso en el cual un país hizo un
ofrecimient() simi~r al de Bélgica. Dicho caso,
a1.!J1qtie no absolutamente idéntico, guarda cierto
parecído con el actual, Todos Vds. recordarán la
actitud generosa de Nueva Zelandja, que permitió
que fuese elegido otro ,país. N.o creo que la Asam
blea deba desalentar tales gestos...

Est~>y se~ro de qu~ 'nadie contradirá al repre
sentante de YugoeslaVla. Desde el 'punto de vista
de la, estricta aplicación del regla'llento, creo qué
estarIa de acuerdo con él. Pero enma cUestión
~omo ésta, la soberanía de la Asamblt'.a permanece
mtacta,. Nadie dice que Bélgica trata de burlar
a· la .Asamblea ~ediante. un ardid. Bélgica ha
~sum!40una .actttud muy generosa. Ha dicho:
Estan Vds. frente a una dificultad. El regla

mento no les permite resolverla. Vds. han hecho
el ~eglamento, pero ese reglamento ·no está por
encima de Vds. ¿AcelltiríM V~. 4\ ~l~f;icm qu~

•

tiempo que no~trcis, seríamos los primeros en
felicitarla.

Nos damos perfectament~ cuenta de que .el
procedimiento sugerido se aparta del reglamento.
No digo que sea incompatible con éste. Es un
procedimiento excepcional, que exige la sanción
expresa de esta Asamblea. Pero la· situación es
también excepcional, y quizás no vuelva a pre
sentarse.En todo caso, por nuestra parte nosotros
estamos totalmente dispuestos a aceptar si la
Asamblea 10 desea o estima que puede resolver la
cuestión, que se consid~re que este procedimiento
no sienta un precedente.

y ahora, deseamos también asumir una actitud
ge~erosa. Quisiera, por 10' tanto, agregar que, en
vista de nuestras relaciones especiales con Bél
gica, y nuestra vecindad geográfica, mucho nos .
complacería, en el caso de que la Asamblea juz
gara conveniente adoptar este proc~dimiento ~x

cepcional -ser los sucesoru de Bélgica, en'cuyo
caso permanec.eríamos en el Consejo Económico
y Social durante dos años, mientras que el man
dato de Turquía sería el normal de tres años.
Por supuesto, si este procedimiento no recibe la
aprobación de Vds., deberemos proceder a una
elección en la forma acostumbrada.. •

Sr. ARCE (Argentina): Quiero dejar constall
cia, señor Presidente, no solamente de que no
me opongq a la entrada de los Países Bajos al
Consejo Económico y Social, sino de que la vería
con mt')T buen agrado. Pero lo que no desearía
es que se sentara un mal precedente. .~.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(trad'tec,ido del inglés): Nos encontramos en pre
sencia de una circunstancia extraordinaria. El
gran país de Bélgica ha hecho un generoso ofre
cimiento que no está previsto en el reglamento.
Ninguna disposición prevé exactamente la situa
ción que se ha susc~tado.

La Asamblea es un órgano deliberante que
puede' elaborar siempre reglas nuevas cuando se
enc~entra frente a una situación sin precedentes
y, Ciertamente, se trata ahora de eso. En estas
c~rc~stancias, estimC? que con arreglo al, proce
dmuento parlamentarIO habitual, procede someter
a !a ~samblea la cuestión 4e si la proposición de
Belglca debe aceptarse o no. Si se acepta se
aclara~á entonces la situación y podremos ll;nar
las dos vacantes conforme al generoso ofreci
miento de Bélgica.

,Sr. BA~UR (Turquía) (troouc,ido del /r.an
. cef).: Qwslera ~gr:tdecer muy smceramente a

Be!gtca su. ofrectmlento t~generoso~ y a los
PaIses BaJOS sugesto amIstoso. En cuanto al

.pr?cedimiento, prefiero no decir nada, pues' Tur
qUla es parte interesada en el asunto.

Sr. Koo (China) (traducido del inglés) :En
nombre de la delegación de la China deseo ex
presar nuestro muy sincero reconoci~iento por
el rasgo de buena voluntad y cooperación que ha
hecho Bélgica al ofrecer su renuncia al puesto
que ocupa en el Consejo Económico y Social a
~ d~ ,que la Asamblea pueda salir d~ la dificil
sltuaclOn en que se encuentra. Ese rasgo no tiene
precedentes, pero estimo que un ofrecimiento de
esa clas~~ qile testi.monia tanta buena voluntad y
abnegaclon, consbtuy~ un excelente precedente
para todas las dekgaclones. Por 10 tanto, espera
mas que la Asamblea aceptará este ofrecimiento.

Permítaseme señalar que una cosa es que la
Asamblea acepte esta dimisión condicion~ - que

miento, se
rea ingrata
:; la prueba.
sometida a
'181 seno de
!l. al mismo

o del fran-
o tiene in
íaoalos
,enllemen's
'a de nues
tras actas.
~~ligroso y
Clr que no
nonopolios
, en ciertos

de cierto
;us puestos
,-consagrar
pios demo-

(traducido
'econocidos
la, Bélgica,
mciar a su

Social, a
ajos como
ese orga

,lea coinci
le ha dado,
), vecindad,
1, y de un
lás loables.
8tar repre
dos países,
~sta Asam
~ctica1'J1ente

como gus
K>sición de
rentlemen's
ra a fin de
podido ser
esean pro
entante de
mos seguir
legar a una

ncés): Es?
)Fe')entante
:o:..tradigo.
¡biera sido
quía o los
yo ceder su
ceder a la
ado habría
nayoría de
do realizar

llb1ea, sino
:aria, de la
_de veinte

lenaje a la
ltención de

quizás em
lrugada no
1 quizás el

tiempo que no~trós, seríamos los pruneros en
felicitarla.

Nos damos perfectament~ cuenta de que .el
procedimiento sugerido se aparta del reglamento.
No digo que sea incompatible con éste. Es un
procedimiento excepcional, que exige la sanción
expresa de esta Asamblea. Pero la, situación es
también excepcionall y quizás no vuelva a pre
sentarse.En todo caso, por nuestra parte nosotros
estamos totalmente dispuestos a aceptar si la
Asamblea 10 desea o estima que puede resolver la
cuestión, que se consid~re que este procedimiento
no sienta un precedente.

y ahora, deseamos también asumir una actitud
ge~erosa. Quisiera, por lo' tanto, agregar que, en
vista de nuestras relaciones especiales con Bél
gica, y nuestra vecindad geográfica, mucho nos .
complacería, en el caso de que la Asamblea juz
gara conveniente adoptar este proc~dimiento ~x

cepcional ·ser los sucesorl...~ de Bélgica, en·cuyo
caso permanec.eríamos en el Consejo Económico
y Social durante dos años, mientras que el man
dato de Turquía sería el normal de tres años.
Por supuesto, si este procedimiento no recibe la
aprobación de Vds., deberemos proceder a una
elección en la forma acostumbrada. •

Sr. ARCE (Argentina): Quiero dejar consta1:1
cia, señor Presidente, no solamente de que no
me o,l>pngq,a ,la .entrada de los Países Bajos al
Cons~lo EconomlCO y Social, sino de que la vería
con m'i.'Y buen agrado. Pero 10 que no desearía
es que se sentara un mal precedente. -~.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(tradttddo del inglés): Nos encontramos en pre
sencia de una circunstancia extraordinaria. El
gran país de Bélgica ha hecho un generoso ofre
cimiento que no está previsto en el reglamento.
Ninguna disposición prevé exactamente la situa
ción que se ha susc~tado.

La Asamblea es un órgano deliberante que
puede' elaborar siempre reglas nuevas cuando se
enc1!entra frente a una situación sin precedentes
y, Ciertamente, se trata ahora de eso. En estas
circunstancias, estimo que con arreglo al. proce
dimiento parlamentario habitual, procede someter
a !a !\samblea la cuestión qe si la proposición de
Belglca debe aceptarse o no. Si se acepta, se
ac1ara~á entonces la situación y podremos llenar
las dos vacantes conforme al generoso ofreci
miento de Bélgica.

,Sr. BA~UR (Turquía) (traduc.ido del /r.an
. cef).: Qwslera ~gr~decer muy smceramente a

Be!gtca su. OfreClmlento t~generoso~ y a los
PaIses BaJOS sugesto amIstoso. En cuanto al

.procedimiento, prefiero no decir nada. pues Tur
quía es parte interesada en el asunto. '

Sr. Koo (China) (traducido del inglés): En
nombre de la delegación de la China, deseo ex
presar nuestro muy sincero reconocimiento por
el rasgo de buena voluntad y cooperaCión que ha
hecho Bélgica al ofrecer su renuncia al puesto
que ocupa en el Consejo Económico y Social a
~ d~ ,que la Asamblea pueda salir d~ la difícil
slÍUaclOn en que se encuentra. Ese rasgo no tiene
precedentes, pero estimo que un ofrecimiento de
esa c1as~~ qile tesí!monia tanta buena voluntad y
abnegaclon, consbtuy~ un excelente precedente
para todas las dekgacl0nes. Por lo tanto, ,espera
mos que la Asamblea aceptará este ofrecimiento.

Permítaseme señalar que una cosa es que la
Asamblea acepte esta dimisión condicional - que

en modo alguno implkaría' una violación de las
reglas de procedimiento - y otra cosa que llene
la vacante así creada una vez aceptada la renuncia
condicional. La Asamblea puede proceder enton
ces a celebrar una elección conforme al artículo 88
que, como Vds. saben, dice: tfSi un miembro·
deja de pertenecer a un Consejo antes de la
expiración de su mandato, se celebrará una efec
ció~ parcial. .. a ñn de elegir a ~ ~iembro por
el tiempo que falte hasta la exptraClOn del man
dato." Como se entiende que la elección para llenar
la vacante' así creada por la renuncia voluntaria
de Bélgica sería solamente por el tiempo que falta
Mi;ta la expiración del mandato, la situación es
mucho más clara. PO! 10 ~}o, espero que la
Asamblea comprendera el 'slgtuficado de este ge
neroso ofrecimiento, y 10 aceptará.-

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
tex!o ruso): No cabe la meno~ 1uda de que la
actitud del representante de Be!g¡ca merece. elo
gios. Pero no es eso lo único que debemos tener
en cuehta~ Debemos también considerar las reglas
establecidas por la propia Asamblea General en
particular en lo que concierne al procedimi~nto
previsto para la elección de miembros de los dife
rentes órgan9s de las Naciones Unidas.
. ~~r grandes que sean los ~éritos de la propo-

SIClon hecha por la delegaclOn de Bélgica, me
parece que la Asamblea General no debería acep
tarla. Ante todo, esa proposición es éontraria al
reglamento, como lo han dicho con razón ciertos
representantes. En segundo lugar, si esa propo
sición fuera aceptada, crearía un precedente poco
deseable; ¿Qué resultaría en realidad? Al elegir
a un miembro del Consejo Económico y Social
el factor decisivo no sería la opinión de la Asam..:
blea General, sino la opinión de uno solo de sus
miembros, 10 que es muy distinto. Puede decirse
que la Asamblea General daría su aprobación por
adelantado, pero no se obtendría de conformidad
cón las disposiciones del reglamento de la Asam
blea.

Estimo pues, que no debe aceptarse la propo~
s!ción de la delepción de B~g~(",a, aunque haya
sldq un rasgo digno de elog¡o.·

Sr. AGH.NIDEs (Grecia) (traducido del inglés):
No hay mnguna duda de que el procedimiento
propuesto es contrario af reglamento. pero el re
glamento no es la autoridad suprema. La Asam
blea está por <>ncima del reglamento. Puede cam
biarlo o suspender su aplicación.

H~bo. otro ?-~o en el cua~ ~ país hizo un
OfreC1mlent() slmdar al de Belg¡ca. Dicho caso
a~qtie no absolutamente idéntico, guarda ciert¿
parecído con el actual, Todos Vds. recordarán la
actitud generosa de Nueva Zeland,ja, que permitió
que fuese elegido otro ,país. No creo que la Asam
blea d~ba desalentar tales gestos.

Estpy se~ro de qu<: 'Déidie contradirá al repre
sentante de YugoeslaVla. Desde el 'punto de vista
de la, estricta aplicación del regla.'l1ento, creo que
estarla de acuerdo con él. Pero enma cUestión
~omo ésta, la.so~ranía de 1~ Asamblea permanece
lUtacta. Nadie dice que Bdgica trata de burlar
a· la .Asamblea ~ediante. un ardid. Bélgica ha
~sum!c;1o una .actitud muy generosa. Ha dicho:
Estan Vds. frente a una dificultad. El regla

mento no les permite resolverla. Vds. han hecho
el ~eglamento, pero ese reglamento ·no está por
enCima de Vds. ¿AceptiríM V4§. ~ ~lw~icm qu~

•
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un precedente, pero ese precedente no tendrá nada
en común con la propqe;.;ta de Bélgica. "

En conclusión, eSt~.m.os colocados en la alter
natiya o de violar nuestro reglamento o de no
violarlo. Si lo violamos en favor de un caso
que no es muy grave y que hasta inspira sim
patía, no tenemos ningiUla garantía de que no lo

.violaremos ,mañana en circunstancias que puedan
ser decisivas para la paz y la seguridad interna
cionales.

El 'PRESIDENTE (traducido del francés): Es
tarde para tratar de procedimiento. Por lo demás,
el artículo 117 no es aplicable al caso que nos
ocupa, y Bélgica no solicita que se infrinja el,
reglamento. Propone solamente, para series útil,
una aplicación especial del reglamento. Por lo
lamer no se trata, repito, del artículo 117. Pro
pongo que se someta' a votación la propuesta de
Bélgica y que no se considere aprobada si no
obtiene una mayoría de dos tercios. En efecto,'
el Artíctil0 lRde la Carta exige que las elecciones
se hagah por' una mayoría de dos tercios. Si se
aprueba la propooicién por una mayoría de dos
tercios, se pro(:ede~á después a la votación no
m1na1.

Sr. PARODl (Francia) (traducido del francés):
¿ Quisiera Vd., señor Presidente, lee~ nuevamente
la proposición? .

El PRESIDENTE (traducido d~l francés):

11A condición de que la Asamblea adopte la
solución de elegir a la vez 'a los Países Bajos
y a Turquía, Bélgica renunciará a su puesto
para facilitar la solución."

~La elección no se realizará al mismo tiempo.
Por el contrario, se entiende que si se aprueba la
p:ropuesta habrá dos elecciones.

Sr. HARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): Si no hay elección al mismo tiempo, estamos
de acuerdo. Si se 'trata de que Bélgica ~~nuncie a')
su puesto y se trata,. por otra parte~.de elegir a
los Países Bajos, no tenemos ninguna objeción
que hacer. Lo que no podemos 3.dmitii es que la
renuncia de .Bélgica a su puesto se vincule a una
posibilidad dy elegir a los Países Bajos. Si la
cuestión se plantea de esta manera, nada tenemos
que degr en contra de la propoeición.

El PRESIDENTE (trad'ucido del francés) : No he
dicho nunca que la elección se ..realizaría "al mis
mo tiempo" y nadie lo ha dicho tampoco. Me
limité simplemente a repetir el texto que el repre
sentante de Bélgica había leído en la tribUna~ y
contesté en seguida al representañte 'de la; Argen- .
tina de que habría dos elecciones. .

Si se acepta h proposici6n de Bélgica,. los
Países Bajos decLran que retirarán su candida
tura en la primera votación. Acaban de decirlo.
Deberemos proceder a la elección de Turquía y
será necesario que obtenga la mayoría de dos
terciqs. Después de esto, procederemos a la elec~

cióíl"del puestó que quedó vacante por dimisión
de 3élgica. Pero debemos saber cuál es la, &itua
ción. Digo "pero" porq~:e si nuevam~nte se debe,
crear' entre otros dos paíf:es la situación en que
nos encontramos ahora, no hay ningunr, razón
para que Bélgica dimita. Esa es la única expli
cación de la palabra "pero".. :,

~Se procedl!r) a 'lJotaci&'t nominal sobre la Pro-
posición'de Bélgica, \'\~'I
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voy.a ofrecerles? No los obligo a ello. Si consien...
tet'l ~n suspender l~ estricta apH~ción de su
reglamento a fin de salir de una situaclón.difícil,.
Bélgica' está dispuesta a hacer ese sacrificio."
No, creo que la proposición de Bélgica contenga
otra cosa.
. En gp calidad de representante de un país muy
peque'ño;\,aprecio esa clase d~ ~asgos por encima
de todo. En un mundo endurecido donde nadie
parece dispuesto a hacer un sacrificio, estimo que
ese rasgo es de una gran generosidad y gue debe
ríamos mostrar que sabemos apreciarlo en un
momento en que son escasos los ejemplos de una
abnegación semejante.

CSr• BARTos (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): Lamento mucho tener que intervenir en este
caso, por. cuanto s.e trata de países aliados cuyos
hijos son los mejores amigos de los nuestros. Sin
embargo, no se trata aquí de una. ~cuestión· de
candidatura, sino de salvar un principio y la lega':
lidad de nuestra institución.

Rindo::,homenaje al rasgo simpático y bien in
ten~ionado de Bélgica, raro· de encontrar actual
mente en la "ida internacional. Sin embargo, me
siento obligado a explicar los motivos que mueven
a la delegación de Yugoeslavia a hablar sobre esta
materia.

'En primer lugar, cuando se estableció nuestro
i"cglamento, se presentó una propuestá que pre
veía la posibilidad de suspender las reglas de pro~

cedimiento, y ese proyecto fué rechazado en la
Comisión Preparatoria. Por consiguiente, no pue
de suspenderse el reglamento.

El segundo punto que deseo explicar es el
siguiente: es verdad que~ según la Carta la Asam
blea General es la que establece su reglaqtento
y la que tiene plena autoridad sobre el 'mismo; .
pero también es verdad que la Asamblea renun
ció - puesto que en virtud del artículo 117 no se
admitió el derecho de suspensión del mismo - a
la pos~bilidad de cambiarlo, y que no puede efec
tuarse ~&~1.na modificación sin previo examen
por la. comisión competente. E:xiste~ pues" un
procedimiento Para cambiar er"T~glam~nto en la
Asamblea. Esta tomó préca11cione:s contta. la íntro
ducqóo de ca.-nbios apresurados en las n~glas de
procedimiento. ¿ Por qué 10 hizo? Porque esas
reglas son la garantía de la buet¡a mar.cha de los
trabajos de la Asamblea General. Estamos. obli
gados a-seguir las vías regulares, es decir, a remí..
tir la cuestión a una Comisión, adoptar las reco-
mendaciones que ella haga y aplicarlas. .

En tercer lugar, el artículo 82 prohibe expresa
D!en!e toda presentación de (:andidaturas. Una
renUncia en favor de ct1alquier otro candidato

, significa ya una presentación de candidatura: es
una presentación aun más caracterizada que la
i"lrmu1ada en la tribuna. Esta última nocobliga,
en tanto que ia renuncia ,a un mandato en bene
ficio de otro candidato es una presentación de
can~datura que obliga. Por lo-/tant,?, si se prohibe
!~; pnmera, la segunda lo debe ser a forttór/"

El representante de Grecia ha creído ver cierta
analogía en el acuerdo entre :Nueya ~elandi& y
Yugoeslavia, cuando la primera reniinció a su
céh'"ldidatura en favor de Yugoeslavia. Pero'como
no se trataba de su puesto, la situación es total
mente díferente~ Si hoy lns 'Paises Bajos y Tur
quíaJlegan a un arregle amistóso para presentar

e soladlente una candidaturas se habrá sentadoaqui

voy.a ofrecerles? No los obligo a ello. Si c<msien:
tet'1 en suspender l~ estricta apH~ción de su
réglamento a fin de salir de una sitUación.difícil,.
Bélgi.ca· está dispuesta a hacer ese sacrificio."
No creo que la proposición de Bélgica contenga
otra cosaa' .

. En gp calidad de representante de un país muy
peque·ño;\aprecio esa clase d~ ~asgos por encima
de todo.. En un mundo endurecido donde nadie
parece dispuesto a hacer un sacrificio, estimo que
ese rasgo es de una gran generosidad y gue debe
ríamos mostrar que sabemos apreciarlo en un
momento en que son escasos los ejemplos de una
abnegación semejante.

'~-Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): Lamento mucho tener que intervenir en este
caso, por. cuanto s~ trata de países aliados cuyos
hijos son los mejores amigos de los nuestros. Sin
embargo, no se trata aquí de una. ~cuestión' de
candidatura, sino de salvar un principio y la lega::
lidad de nuestra institución. .

Rindo::-homenaje al rasgo simpático y bien in
ten~ionado de Bélgica, raro· de encontrar actual
mente en la "ida internacional. Sin embargo, me
siento obligado a explicar los motivos que mueven
a la delegación de Yugoeslavia a hablar sobre esta
materia.

En primer lugar, cuando se estableció nuestro
reglamento, se presentó una propuestá que pre
veía la posibilidad de suspender las reglas de pro
cedimiento, y ese proyecto fué rechazado en la
Comisión Preparatoria. Por consiguiente, no pue
de suspenderse el reglamento.

El segundo punto que deseo explicar es el
siguiente: es verdad que~ según la Carta la Asam
blea General es la que establece su regla1Jtento
y la que tiene plena autoridad sobre el 'mismo; .
pero también es verdad que la Asamblea renun
ció - puesto que en virtud del artículo 117 no se
admitió el derecho de suspensión del mismo - a
la pos~bilidadde cambiarlo, y que no puede efec
tuarse ~&~1.Da modificación sin previo examen
por la. comisión competente. Existe, pues,. un
procedimiento para cambiar el-"1"4g1am~nto en la
Asamblea. Esta tomó préca11cione:s contla. la intro
ducqÓD de ca.-nbios apresurados en las l'eglas de
procedimiento. ¿ Por qué lo hizo? Porque esas
reglas son la garantía de la buet¡a mar:eha de los
trabajos de la Asamblea General. Estamos. obli
gados a--seguir las vías regulares, es decir, a remí..
tir la cuestión a una Comisión, adoptar las reco
mendaciones que ella haga y aplicarlas.

En tercer lugar, el artículo 82 prohibe expresa
tl!en!e toda presentación de (:andidaturas. Una
renUncia en favor de ct1alquier otro candidato

, significa ya una presentación de candidatura: es
una presentación aun más caracterizada que la
f"lrmuIada en la tribuna. Esta última nocobliga,
en tanto que ia renuncia ,a un mandato en bene
ficio de otro candidato es una presentación de
can~datura que obliga. Por lo>tant'?, si se prohibe
~ª pnmera, la segunda lo debe ser a fortióri.

El representante de Grecia ha creído ver cierta
analogía en el acuerdo entre :N"ueva Zelandi& y
Yugoeslavia, cuando la primera renUnció a su
c~~didatura en favor de Yugoeslavia. Pero'como
no se trataba de su puesto, la situación es total
m~te diferente~ Si hoy lns ?afses, Bajos y Tur
qUlaJlegan a un arregle amlstóso para presentar

e solanlente una candidaturas se habrá sentado aquí

un precedente, pero ese precedente no tendrá nada
en común con la propqe;:;ta de Bélgica. " .

En conclusión, eSt~.m.os colocados en la alter
natiya o de violar nuestro reglamento o de no
violarlo. Si lo violamos en favor de un caso
que no es muy grave y que hasta inspira sim
patía, no tenemos ninguna garantía de que no lo

.violaremos ,mañana en circunstancias que puedan j

ser decisivas para la paz y la seguridad interna~

cionales.
El PRESIDENTE (traducido del francés): Es

tarde para tratar de procedimiento. Por lo demás,
el artículo 117 no es aplicable al caso que nos .
ocupa, y Bélgica no solicita que se infrinja el,
reglamento. Propone solamente, para series útil,
una aplicación especial del reglamento. Por lo
taJrtef no se trata, repito, del artículo 117. Pro
pongo que se someta' a votación la propuesta de
Bélgica y que no se considere aprobada si no
obtiene una mayoría de dos tercios. En efecto, G

el Artíctil0 IR/de la Carta exige que las elecciones
se hagan por' una mayoría -de dos tereros. Si se .
aprueba la propo:;icién por una mayoría de dos
tercios, se procede!-"á después a la votación no
minal.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
¿ Quisiera Vd., señor Presidente, lee~ nuevamente
la proposición?

El PRESIDENTE (traducido d~l francés):

I1A condición de que la Asamblea adopte la
solución de elegir a la vez 'a los Países Bajos
y a Turquía, Bélgica renunciará a sU puesto .
para facilitar la solución."

~La elección no se realizará al mismo tiempo.
Por el contrario, se entiende que si se aprueba la
p:ropuesta habrá dos elecciones.

Sr. HARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fra..-"
cés): Si no hay elección al mismo tiempo, estamos ,
de acuerdo. Si se <trata de que Bélgica (~nuncie a
su puesto y se traÍélr por otra parte,. de elegír ac-'
los Países Bajos, no tenemos ninguna objeción
que hacer. Lo que no podemos 3,dmitii es que la .
renuncia de .Bélgica a su puesto se vincule a una
posibilidad dy elegir a los Países Bajos. Si la ;
cuestión se plantea de esta manera, nada tenemos
que decir en contra de la propoEición.

/'

El PRESIDENTE (tradfecido del francés) : No he •
dicho nunca que la elección se JeaJizaría "al mis- 
mo tiempo" y nadie 10 ha dicho tampoco. Me
limité simplemente a repetir el texto que el repre
sentante de Bélgica había leído en la tribtína~ y
contesté en seguida al representañte 'de la: Argen-
tina de que habría doselecdones. .

Si se acepta h proposición de Bélgica,. los
Países Bajos deó~:ran que retirarán su candida
tura en la primera votación. Acaban de dedrlo.
Deberemos proceder a la elección de Turquía y
será necesario que obtenga la mayoría de dos
tercigs. Despu~s de esto, procederemos a la elec~
cióí'f del puesto que quedó vacante por dimisión
de 3éIgica. Pero debemos saber cuál es la,&itua
ción. Digo "pero" porq~:e si nuevam~nte se debe ,.
crear ·..entre otros dos paíse.s la situación en que 1

nos encontramos ahora, no hay ningunr, razón 1
para que Bélgica dimita. Esa es la única expli~'l

., d 1 lb " " -caclon e a pa a ra pero. . 0

~--Se procedf!r, a 'lJotaci&'t nominal sobre la Pro~
posición'de Bélgica, '\\~',
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Por lo tanto, la mayoría de dos tercios nece
saria para la elección es<ie 33.

Número de votos obtenidos:
Turquía .-......................... 40

Número de votantes' ..•.•.'. . .•• . 50
CéduÍas nulas 1
Abstenciones' • . • . . . • . . . . . . . . . . • • 9
Cédulas válidas •.....••....•. " • . 49

.
Se procede a la votación nominal secreta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): IIa
tenninado la votación. Invito a los escrutado!'es a
proceder al" recuento de votos.

.Los escrutadores proceden al recuento de':votos.

El PlttSIDENTE (traducido del francés): El
resultado de! escrutinio es el siguiente:

Númt:;ro de votantes ........•... 49
Cédulás nulas 1
~A.bstcncioncs • • . . • . • . . . . ..~ . . . . . 1
C~ulas válidas , 48

"" .
Por lo tal1'~o~ la mayoría necesaria de dos ter-

cios es de 33. o

NÚInero de votos obtenidos:
Países Bajos _. . • . 40
Yugoeslavia •..•..•.......• • ., . . 7
Argentina á. •• • • • • .. .' • • • • • • •• • • .. • 1

Deeis.ón: ~os Países Bajos quedan elegidos
miembro del Consejo Económico y Social por un
periodo de dos años.

S e levanta la sesión a las 1.05 horas.

Unidas conforme al Artículo 109 de la Carta
(Anexo 71).

El 'Relator es el Sr. Viteri Lafronte, represen
twte del Ecuador. Como todavía no ha llegado
a este recinto, leeré el proyecto de resolución
cuyo texto es muy breve. -

(El PrcsWetlte da lectu,,) al "texto del proyecto
de resolución contenido en el documento Aj235.)

Tiene Ja palabra el Sr. Maldn, representante
de Australia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del inglés):
Durante el debate general realizado al comienzo

Deeisiqn: Ttlrquía queda elegida miembro del
Consej().. Económico y Social. ".

o

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va-
. mos a proceder ahora a la elección de un miembro
del Consej~ Económico y Social para el puesto
que quedó va<'ante a consecuencia de la dimisión
de Bélgica. Deben Vds. dar su voto a un candi
dato solamente.
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,171. Aplleaclón del ArlfenlG 27 de la Carta
; ceneerDÍente al método de volaeion ,.en

el Consejo de Seguridl!d. Convoeaelón a
WÍla confereneia general de los Miem..
broa de las Nitclones UDidu, eomorme
al Articulo 109 de"la Cárta. Informe de'
la Primera. Comlaión. Resolaeión (do
cumento A/235),

El PRESIDEN1'E (traducido del iftglés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la aplicaciéin del 'Ar-"

"t!culo 27 Ae la Carta y la convocadón a una
c~ferencia general de Miembros de las Naciones

v:otos a fallOr: Afganistán, Argentina,' Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
China, Colombia, Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, Etiopía, Francia, Grecia,' Islandia,

· Irári, Irak, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragual; Panamá, Paraguay,

· Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Turquía,
Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados Unidos
de América, Uruguay, Venezl1ela.

Votos en contra: República Socialista Soviética
"de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
: Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Yugoeslavia.

."

Abstenciones: Checoeslovaquia, Egipto, Guate-
· mala, Haití, India, Liberia, Noruega, Polonia,
Suecia.

Ausentes: Costa Rica, Ecuador, El Salvador,
,Honduras, México.
; ,

; Decksión: P& 36 votos contra 4 :-;9 absten
~ ciones, queda aprobada la propuesta de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del frand}s): Creo
que podemos tomar nota de la decisión del repre

: sentante de los Países Bajos, quien reti~~ la
i candidatu;a de los Países Bajos para la próxima
:votación. Por 10 tanto queda Turquía como único
can<lldato.

Desea precisar que $e trata de elegir un solo
· miembro del Consejo Económico y Social. Vamos
!a proceder a votación secreta. Para ser elegida,
:Turquía deberá obtener la mayoría de dos"lercios
~ de votos de los ~iembros presentes y votantes.

" Se procede a la V¡JtaciÓ11 nominal secr.eta.

, El PRES~ENTE {tradw.:wo 'del francés): Ha
"terminado ~a votación nominal. Invito a los escru
¡tadores a proceder al re~uento de votos.
\

, Los escrutadores proceden el ,.ecuento de votos.
¡

\ ' El PRESIDENTE (traducido del froncés).~ El
~ resultado del escrutinio es el siguiente:

1{otos a favor: Afganistán, Argentina,' Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile,
China, Colombia, Cuba, Dinamarca, República

·Dominicana, Etiopía, Francia, Grecia,' Islandia,
Irári, Irak, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaraguaií Panamá, Paraguay,

· Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Siria, Turquía,
Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados Unidos
de América, Uruguay, Venezpela.

Votos en contra: República Socialista Soviética
, de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
'Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
: ticas, Yugoeslavia.

¡,

Abstenciones: Checoeslovaquia, Egipto, Guate
mala, Haití, India, Liberia, Noruega, Polonia,
Suecia.

Ausentes: Costa Rica, Ecuador, El Salvador,
Honduras, México.

,

Decisión: Por 36 votos contra 4 :-;9 absten
~ dones, queda aprobada la propuesta de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del frlJnct's): Creo
que podem()s tomar nota de la decisión del repre
sentante de los Pa~ses Bajos, quien reti~~ la
candidatui"a de los Países Bajos para la próxima
votación. Por lo tanto queda Turquía como único
candidato.

Deseo precisar que $e trata de elegir un sulo
,. miembro del Consejo Económico y Social. Vamos
¡a proceder a votación secreta. Para ser elegida,
¡Turquía deberá obtener la mayoría de dos":tercios
~ de votos de los ~iembros presentes y votantes.
i

· Se procede a la vdtación nominal secreta.

, El PRES~ENTE {tradwddo 'del francés): Ha
, terminado la votación nominal. Invito a los escru
11 tador~g a proceder al re~uento de votos.

[~ Los escrutadores proceden el recuento de votos.
,,'

\ El PRESIDENTE (traducido del_ froncés).~ El
~ resultado del escrutinio es el siguiente:

Número de votantes' ..•.•.'. . .•. . SO
Cédulas nulas .."................ 1
Abstenciones' • . • . • . . . . . . . . . . . . • • 9
Cédulas válidas •......• " ..••. ".. 49

Por lo tanto, la mayoría de dos tercios nece
saria para la elección es de 33.

Número de votos obtenidos;
Turquía .-........................ 40

Deeitdqn: Tllrquía queda elegida miembro del
Consej{). Económico y Social.

/)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va-
. mos a proceder ahora a la elección de un miembro
del Consej~ Económico y Social para el puesto
que quedó Ya<'ante a consecuencia de la dimisión
de Bélgica. Deben Vds. dar su voto a un candi-
dato solamente. .

.
Se prQcede a la votación nominal secreta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): :H=1
tenninado la votación. Invito a los escrutadot'es a
proceder al recuento de votos.

Los escruttidores proceden al recuento de':>Qotos.

El PUSIDENTE (trooucido del francés): El
resultado de! escrutinio es el siguiente:

Núm€;ro de votantes "... 49
Cédulás nulas 1
A.bstcncioncs ".......... •.~ . . . . . 1
C~u1as válidas ....•....... " . . •. i 18

Por lo talI~o~ la mayoría necesaria de dos ter-
cios es <le 33. o

Número de votos obtenidos:
Países Bajos 40
Yugoeslavia ...•.••.......• • ., . . 7
Argentina ,............,.............. 1

Decis.ón: ~os Países Bajos quedan elegidos
miembro del Consejo' Económico y Social por un
periodo de dos años.

S e levanta la sesión a las 1.0S horas.
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Presidente: Sr. V. K. Wellington Koo (China).

171. ApUeaclón del Arlicul& 27 d., la Carta
ceneerniente al método de To:acion "en
el Consejo de Segurided. Convoeaeión a
m\a conferenela general de los Miem.
bros de las Niteiones UDidu, eomorme
al Articulo 109 de'la carta. Informe de
la Primera Com1sión. Resolueión (do
cumento A/235)

El PRESIDEN1'E (traducido del ¡Kglés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la aplicación del 'Ar-'
t!culo 27 Ae la Carta y la convocación a una
c~ferenciageneral de Miembros de las Naciones

Unidas conforme al Artículo 109 de la Carta
(Anexo 71).

El 'Relator es el Sr. Viteri Lafronte, represen
tante del Ecuador. Como todavía no ha llegado
a este recinto, leeré el proyecto de resolución
cuyo texto es muy breve. -

(El Presidelf,te dalectu,,) al testo del proyecto
de reso:ución contenido :en el documento Aj235.)

Tiene Ja palabra el Sr. Male'Jn, representante
de Australia.

Sr. MAKlN (Australia) (traducido del inglés):
Durante el debate general realizado al comienzo
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